
Así en cumplimiento de la competencia est~blecida en la Resolución Nro. 2'795 del 30 de Julio dé 
1986, corresponde al Ministerio del Trabajo efectuar el registro de las Juntas Directivas de las 
Asociaciones de Pensionados. 

~-) 

La ley 1429 de 201 O en su articulo 23, hace referencia a la descongestión adminlstratíva, y .para ello 
modifico parcialmente los artículos 3º y 4 e de la Ley 43 de 1984 ordenando " A partir de la entrada 
in vigencia de la presente ley, las funciones asignadas por los Artículos 3º_y ·4° de la Ley 43 de 1984 

'---"al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, (hoy, de la Proteccton Social), corresponde realizarlas a 
la Alcaldía del domicilio principal de la asociación de pensionados", por tal razón los expedientes 
relacionados con los pensionados fueron remitidos a las alcaldías correspondientes. · - 

CONSIDERAN DO: 

Mediante la sentencia C-292 del 18 de Abril de 2012 la Corte Constitucional declaro 
INEXEQUIBLE el artículo 23 de la Ley 1429 de 201.0 y en relación con los efectos de 
inexequibilidad de una norma derogatoria la Corte señala que.tal determinación acarrea como 
consecuencia que las diaposlclcnés que hablan sidQ _d~rog~das revivan, clrcunstancías por la 
cuáles nuevamente los expedientes de ras asociaciones de pensionados fueron rernttidos- por las 
alcaldías al Ministerio de Trabajo. .., 

En concepto realizado por la Oficina Jurídica del Ministerio del Trabajo señala que a! desapire9er del 
mundo jurídico el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010. como consecuenCia de la declaratoria de ... 
inexequibilidad, las modificaciones por el efectuadas también desaparecen y, por lo tanto las 
competencias asignadas en los artículos 3 y 4 de la Ley 43 de ·1984 continúan como estaban antes 
de la modificación. 

Con la solicitud adjunta la. siguiente documentación entre otros: Escrito de splicitud de registro ele 1<;1 
nueva junta direct!v~ suscrita po~ .el pre~_ide~te_ y secr~t_ario de la_asamb~ea, parte perti?e~t~ ~~I acta 
en donde se eligió la nueva Junta directiva, nómina de la 'Junta directiva con indicación del 
documento de identificación, firma autógrafa y cargo de cada uno de los directivos elegidos~ lista de ,, 
asistentes a la asamblea y balance g.er.ier~l_a 31 de diciembre de 2011. 

Mediante oficio radicado con el Nro;89979 de ·Jl,JNIO 21 DE '2012 los .señores RAFAEL,. JESUS 
ALARCON Y JAI.RO HERNANDO CORREAL MARTIN, en 'sus 'calidades de Presidente y 
Secretario General de la Asociación de PensioriádoJ.,norriihada: Asocíación ,Qcslombían;:t de 

. gentes en retiro de la Policía Nacional _'BW~· P© ; 9.nti9.ad- sln ánimo de lucro y de primer 
grado, con personería Jurídica 'Resolución No. 01986 del 15/0711996,. de Mintrabajo, _solicitan el 
registro de la nueva junta directiva de I,~ mencionada asociación elegida en asamblea general 
celebrada el día 30 de marzo de 2012. · · · 

ANTECEDENTES: 

POR MEÓÍO DE LA CUAL SE INSCRIBE .UNA JUNTA DIRECTIVA 

EL COORDINADOR DEL GRUPO O~ :A TENCION AL CIUDADANO Y TRÁMITES oe LA 01R1=cci.oN:.rEffRfrokiAtbe ·auNoiNÁMARcA . ·. · 

En uso de sus facultades legales y en especial las que les confiere al artículo .30 d~I Decreto 4108 del ·2· 
de Noviembre de 2011, la Ley-43 de ·1.984, ei Decreto '1°654:de 198.5, el artlculo 2°, punto 1 numeral 23 
de la Resolución 404 del 27 de Marzo de·20·12ydemás·normas concórdantes. 

l .. 

L' 



T ranscnctor C. E. A,1io~nu Martlnez 
Elaboro: C. E Aotol nez Maninez 
Re.-,o: L. E. Riveros López 

coercí ador Grupo de Atención al Ciudadano y Trámites 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ARTICULO TERCERO - NOTIFIQUESE a los jurldicamenté interesados en los términos esteblecidos en 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición 
ante el Coordinador del Grupo de atención al Ciudadano. y Tramites, y en subsidio el Apelación ante 
el Director Territorial de Cundinamarca. deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10} días siguientes a ella o a la nqtificación por ay)so, o al 
vencimiento del termino de publicación, según el caso, de conformidad con e! articulo 76 y siguientes ·· 
de la Ley 1437 de 2011. 

- · .; , .. ,-. ,. , . -. .. ~;'RESUELVE ... • 

ARTICULO PRl~~RO: .Ordenar el ·~egistro~de~~df: de la Junta Directiva ~e la As~ci.~ción de 
Pensionados denominada: A~ociaci.ón ,q9lom~iaóa'"de Agent~s en retiro de la Policía :Nacional. 
"ACARPOL", entidad sin ánimo. cie lucro- y ''.'·cre-'J)?ifner grado, con personería Jurldica según 
Resolución No. 1986 del 15/07/1996, de Mintrabajo, elegida en asamblea general celebrada el dia 
30 de marzo de 2012, según consta en elacta de la misma fecha, la cual quedará conformada así: 

' ' ' ' •, ~ ~ .... ' "• .. - 

Revisada la documentación allegada, de la solicitud. de mscrípclón de I~ Junta Directiva .de la 
Asociación Colombiana de Agentes en retfro-:de la P~tlcía. Nacional "A~ARPOL", se observa 
que la misma, reúne losteq~~s\tos éxÍgld0s en la R~~o-lución·~ntes señalada, en concordancia con 
el ordenamiento estatutajio, por lo tanto, procede a dar ffámíte, a la solicitud de inscripción de la 
Junta Directiva de la As.~l'.~~i\~--~~~~-nqi_ón. . . ?['·~)_ '}t:~ . 

' . - ...... 
Por lo expuesto anteriormente,..este~Goord.il).acié¡n. • 

RESOLUCION NÚMERO (1ooo1196 ) DE.(· 2 7 .·AGQ 2012 . ) -- .... . '• 

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 
SECRETARIO 

<, ,,jESORERO 
FISCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

RAFAEL JESUS ALARCON 
JOSE RAFAEL CAMACHO BAUTISTA 
JAIRO HERNANDO CORREAL MARTIN 
LUIS ANTONIO TORRES ME.DINA 
ISAIAS ORTEGA LOPEZ 
JOSE ANTONIO CASTAÑEDA WISOMON: 
JOSE EFRAIN MEDINA LOZANO 
LEOPOLDO DIAZ ACEVEOO 

1'. - 
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Lo a.nterior en_ cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 55 de los 
Estatutos de ASODEFENSA, en concordancia con lo normado por el Código 
Sustantivo del 'Trabajo. 

Para efectos legales le manifiesto que la dirección de ASODEFENSA es carrera 
51 # 44 F - 39,.teléfonos fax 221 7758 y 221 7808 de Bogotá, D.C. 

Respetu,nt~ ~ ~~ 

1 María Clara Baquero Sarri'lierifu 
· Presidente y Representante Legal ASODEFENSA ./ 

r 

El señor JAIRÓ ARIAS GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79' 433.256 de Bogotá quien presta sus servicios en el Grupo Apoyo 
Alojamiento Militar. de la Fuerza Aérea Colombiona, en la ciudad de Bogotá, 

/ D. C. 

La señora MARÍA SAGRARIO NEIRA MENDEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía número 39' 642.251 de Bogotá D.C. quien presta sus servicios en el 
Hospital Centro! de la Policía Nacional, en la ciudad de Bogotá D. C. 

Para los efectos legales de rigor le comunico que la Junta Directiva Nacional 
• 1 

de la Asoclocíón Sindical de. Servidores Públicos del Ministerio de Defensa, 
Fuerzas Militares. Policía Nócional y sus entidodes adscritas y vinculadas, 
ASODEFENSA, $n reunión de junta directivd nacional, del día 21 de diciembre 
de 20 l 2. nombró ·1os integrantes de la Comisión Estatutaria de Reclamos. la cual 
quedó integrada así: 

POUCL'· ,·.: . . .,,i- .. : 
[~ n:: 1::-. e:·:~··.\ ~·J ,. · .. 

Dr -, ,···:,"¡~·,.,;'!\ . 

hhUt• .. ·,,·. · ,··, ENf '2Ó1~ 
1, ' 

! ~- :·:;-; r \: -··· .. -------···-- ... ,,,..... • .. .. .. -~- .... ¡ 
i . ::,,;r;·-.,:.·. ::.,·, QQ-s::-~.?r .. L .. - .. ! 
1 • i..._. - .) 

---- .. ·--·-····--•"''_"_ ··- 
Señor General: 
JOSÉ ROBERTO LEÓN RIAÑO 

· Director General . 
POLICÍA NACIONAL 
Ciudad 

Señor GeneraÚEÓN: 

rlioeaá· 
Al ('t"lntPc-.t.:.r favnr rit~r Pc-..tP ni 1m.orn 

Bogotá, D. C., 11 de enero de 2013 

. 
.., ·' 

I 

r: ' . . 

I 



' ;• . ,· . Cordialrnente.v' 

< \ , •;: ': , ,. , , e . , 

Hace propicia.la ocasión para reiterarle mis sentimientos de gratitud y aprecio. 
• •· :. ~ -:._. • • ... .. • , 1. • • 

. ·. ·, 

SS(r) LUIS ALBERTO MUÑOZ PRESIDENTE , t 
SV(r) HUGO CELSO CIFUENTES VÁSQUEZ VICEPRESIDENTE! 
SP(r)SE,GUNDO EMILIO ÁVILA SOTELO VOCAL PRINCIP,AI.!. 
SV(t)'LU1$ Al:,BERTO.MUÑOZ MARÍN VOCAL _PRIN_GIP:A~ . 
SP(r).ALl~IP:fv'JARTÍNEZ GARCIA : ·VOCAL PRINCIPAt 
S~(r)WILLIAM A,.NTONIO GÓMEZ tlÉVANO . 'VOCAL PRINCIP.Al 

· SV(r) PEDRO Ll'.JIS CHAPETA SIERRA VOCAL PRINCIPAL 
·SS(r) LUIS HONORIO.GONZÁLEZ VARGAS COMITÉ DE CONTROL INTERNO 
·sM(r) FABIA~ FILEMÓN GALLO DURAN COMIT~.D.E:CO~TROL INTE~NO 
SP(r) HÉ~TOR YILLAMIL JÁUR.EGUI COMITE.DE CONTROLINTERN,O 
S_S(r) JORGE.CARREÑO NÜÑEZ TESORERO : ~ ·: . . 
SRA. ALEJANDRA ACERO VARGAS REVISORA FISC'.AL'. 

I , •' , ' ~ r, 
•• • ~ • ; : •. • • ' : 1 • ' • 

Por ~st,a raz;ó,n .me [permito aqradecerle por su. eficaz'gestión y colaboración: as!' mismo 
~uier"! ;destfcat ~I ;,espíritu de. equipo· y· .. c9r,:ipañeristno observado ~?ur.ar;ite_ todo este 
tiempo, •,,e~perando, poder mantener ese· mismo ·esfuerzo compartldo ~n- .. todas las 
condiciones .que se ptíéé:lán~·pfantear." ,. .. ' .. .. ... . ··, .·· 

La Asamblea Generai·órdinaria··r~alizada ·el pasado 16-'de·Febrero de.2013, caracterizada 
por un· esplritu dernocráttcc y participativo· eligió dignatarios para la :Jun'ta Directiva del 
periodo 201 á- 20.16; la cual quedo conformada de la 'slquiente manera: 

Como Representante L,eg~I de la Asociación Colombiana de Suboficiales en Retiro de la 
Policía Naclonal, "A~,$URPQNAL'.'_ !11e':e,s :· qrato, .presentar a usted ~!) efusivo saludo, 
deseándole éxitos en su yida.personál yprofésionál.'. •.. · ., 

t. ···-. ' ,t. •• ,' •• ". <-', . ,o . , ·. 

Ref. Agradecimiento 

Señor Brigadier General 
NICOLÁS RANCES MUÑOZ MARTÍNEZ 
Director de Sanidad Policía Nacional 
Bogotá D.C. 

Bogotá o.e. Marzo 2013 . O 8 A6R 2013 

Radicado Por: 1?:[fóJr°t 
Radicado No.d)ó CJ rlJ t J 

5éPld...\ 

Nº163/ACSURPONAL 

pm 1c;A NACIONAi , 
DIRECCION DE SANIDAD 
OFICINA DE RADICACION ~- 

-·-- .. ··---- .. ,·----· 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES EN RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL "ACSURPONAL'' 

P .J. No. 1889 de 1979 - Nit 860.076.822-4 

,. , .. .,. ··- ..... ~ ..... ·' . . .... ... . --... ' .. 



Patricia P. 

La anterior ccnstancía se expi en Fusa.wc1P-wwe111,~ 
Abril del año dos mil trece (20 3). A solicitu 

11, JOSELYN UZARAZO LIZARAZO 
C.C.Na.19-.112.972 
Tel 301 7 29 67 56 

• JOSÉ YESID UZARAZO DELGADO 
e.e. No. 79.923.412 
TEL300 3 60 32 5S 

o MIGUEL ABADIA CASTRO 
º e.e. No. 14.207.747 
o TEL 31Ó5529815 

• AMAURY GAUNDO GONZAL.Ez 
C.C. No.73.097.330 
TEL 310 8 56 00 60 

o JOSÉ IVÁN SÁNCHEZ ORTIZ 

e.e. No. 273.751 
TEL313 43912 93 

o ULDARICO GARCÉS VALENCIA 
e.e. No. 86.030.352 
TEL 311 5 45 3112 

- i 

r· 
\ 

Que ante este .Despacho se radicó solicitud de constitución e insaipción de la "VEEDURIA 
CIUDADANA EN SALUD PARA EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA n, cuyo objeto es: 
Promover la Veecturfa de Bienestar y Salud en el Municipio de Fusagasugé; habiendo sido 
designadas lás sigúlentes personas como veedores, quedando registrada ante esta Personería, 
bajo el No. 001 de 2013, de confonnidad con la Ley 850 de 2003: 

H A e E e o N s TA R: 

EL SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

Comprome{jf os Con Los <Derechos (J)e 'Todos 'Y Cl'ara Todos 



Carrera 7 Nº 21 - 24 • ~onmutador 3820450/ao • www.person~riabogotá.~ov.co 

Elaboró: Jennyfer Gómez Estrada. ._ I;'\,. ~ 
Revisó: María Mercedes _acampo Moneada. \"r'\ 

Personero Deleqado para la Coordinación de Personerias Locales 

. : ''?·. HERNANDO VILLALBA ORTIZ 
. ~ ... · ... 

Si no comparece pasados cinco (5) días envío presente citación, se notificará de 
conformidad con· el artículo 69 ·de la ley 1437 de 2011. 

. "·~·;' 

Sírvase comparecer a esta Personería Delegada para la Coordinación de 
Personerías Locales, ubicada en la Cra. 7 No: 22-86 piso 3 de la ciudad, con _el fin de 
notificarle Resolución dentro de la actuación en referencia. · 

Referencia: Inscripción Veeduría Ciudadana, Resolución OCPL No. ·21- 240. 
. . . I 

. '·····-·· . 
' 

: ..... :··:· .... , ... ', : . . . 

Señor: 
ARMANDO.VERGARA MORENO 

.. ·-c~a-ia:A.Nº 4(G.j9 ~tir · · · 
Bogotá o.e 

·Bogotá, o.e.,. 21 de Mayo de 2013 . . :·:- 

.J 
,· • ../ /"-...¿)./.... •;.:,. \ • ',DERECHOS p . · '. Y~DEBERES ersoqer1a de 

lndiviáuoy.,Sociedad B,;,gota, _D .. C. 
. ,• ~ 'mfl_fflli)(h . . rJWf ov,, , I 

ERSONER-· IA--DE-B-OGOTA 21-05-2013 11 :37:07 _'..-~~01 ~ 
onlestarCite Este Nr.:2013EE35348 O 1 Fol:1 Anex:O I 

RIGEN: Ori9en: Sd:120. PO P~RA LA COORDINACION DÉ PERSONER!' 
DESTINO: Destino: PETICIONARIO/ARMANDO VERGARA MORENO j 
ASUNTO: t,;sunto: RESPUESTA INSCRIPCÍÓN DE VEEDURiA 2013ER2361 

OBS: Obs.: PDCPL 168 _ ·-- 

--.-- ... - .... 



.,. -- . ··:. : .. : "'---~~ ... __ .: .. :;,¡r.9.._---·-- .... 

NIVEL ·r.ERRITO·R.IAL: N'~·ciÓnal : ,, ; . -, · .. 

, ~olicía f'Jad_pnal, en iá 'ciudad de Bogotá y a ñivel nacional, se~n los ljne.irniento:; de ia le11 850 de 
· · ;,/ióó3} . ; ... , ·. º'\ · ·. · _ , ~ _... .. .:. .. . · --·· --- ... _..... · . 

,. 
O.BJET.O.DE .LA WGILJ.\NCIA: Vigilar la gestión pública en materia de salud'y bienest~r social de la 

e.e, 80.367.12'z 
e.e. 16.161.168 
e.e. 6.023.820 

ARMANDQ VER<iARA MORENO 
RUSBEL RAMIREZ CARDONA 
'JORGE ANTONIOi.ARBOLEDA 

IDENTIFICACIÓN 

\\"· 

-Á~TÍCULO SEGUNpO: Ordenar la inscripción en el Registro Público bajo el No. DCPL 21 -· 240 

Lib¡o 1 follo'.525 dJ1 Acta d'é Constltu¿lón presentada as(: :; .· ' 

; ~ . . . 
:: -: 

l~TEGRANTES , 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la Inscripción de la Veeduría Ciudadana constituida en forma plural, 

·d~no.mi~ada VEEDLRÍA CIUDADANA EN SALUD Y BIENESTAR DE LA POLICÍA NACIONA.L. 

' 
RESUELVE:. 

:·. 

. r. 

. · .r. .. ~·:·'"te-;niso de 2003· y¡ló~ establecidos en la Resoluclón ~~o. 026 de· i-s·de enero de 2004,·emitida· pcr- ...: ;. -.:: .... 

: . el Señor Personero Oistrital. 

' .... . , .. 
.. 0• .'; .. • .!hs~ripción de una Veeduría -Ciudadana constituida en forma plural. Luego' del análisis jurídico 

, .. pe~¡~:é~~e, se ·de~~~mi(,6 que la petición cumple con los requisitos exigidos. en el artículo 3º de la 

:·.:. : 
Q.Üe el día 29 de abril de 2013, se presentó ante esta Personería Delegada una solicitud para la 
:·· : : 

CONSIDERANDO: 

Proferida porel Despacho del Personero Distritol, 

En.uso de las facultades conferidas por la Resolución No. 026 de 29 de enero de 2004, . . . . 

DE PERSONERÍAS LOCALES 

EL PER~ONE.RO DELEGADO PARA LA COORDINACIÓN 

·.:'.;Por medio de la cual se reconoce. la lnscrtocíon en el Registro Público de una Veedurfa Cll.{dadciña. . . .. .· . . . 
.;,, !· • .. :· .. _ .. 

RESOLUCIÓN No. DCPL 21-40 
·. ·:· 

PERSON~~ÍA DELEGADA PARA LA COORDINACIÓN-DE PER~ONERÍAS LOCALES 



_.,,._ ..... ·-.· ,~ ····-· ., . -·- I J • __ .,_ .. - - -· - 

,, _ 

Proyectó: María MercedesOcarnpo Moneada ~ 1 \ 

HERNANDO VILLALBA ORTÍZ 

Personero Delegado para la Coordinación de Personerías Locales 

Dada en Bogotá o.e, .a 'los veintiún (21) de mayo de 2013. 

NOTIFÍ QUESE Y CÚMP~~SE, 

Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

conformidad con el artículo 74 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
; . 

ARTÍCULO CUARTO:. Contra la presente proceden los recursos de Rep~sición y Apelación de 
'.: 

.. -~ 
ARTÍCULO TERCERb: En firme la presente procédase a la Inscripción en el Registro Público de 

; ~ 
Veedurías de la Per,sonería de Bogotá . . : . 

":-. 

TELÉFONO: 3124785323 

tO ~~~tlEtHOS Personería de 
• .'jf .ows-arsREs'.8 1,. á· 0 e 

Individuo y Sociedad og,o : '. 1 : 1 

· LUGAR DE RESIDEl\{CIA: Cra. 78· A No. 41 G 39 sur 



· .... 

BOGOTÁ 
HU~ANA 

. 
Carrera 8 No. 10- 65 
Tel.: 38130 00 
www.bogota.go11.co 
lnfo: Línea 195 

Pr'l)'JICl6: Oor Iba Garavlto. 
Rovls6: Mat1 Giralda/Gloria Rojas. 
10 Entidad: 122 
Ublcaoon F : ca· • • • • • 

NZÁLEZ VÉLEZ. 
S bdirector Distrital 

SP CCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS 
LUCRO - SUPERPERSONAS JURIDICAS 

SUBDIRECCIÓN DISTRITAL DE 
JURIDICAS SIN ÁNIMO 

\ 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C .. a los 10 días del mes de octubre de 2013. en atención a la 
solicitud hecha por el señor LUIS DEMETRIO GUARIN FLOREZ. 

Que el presente Certificado NO constituye Licencia, Permiso o Autorización de funcionamiento de conformidad 
con el Artículo 46 del Decreto 2150 de 1995. 

Que la entidad está sujeta a Inspección. Vigilancia y Control que ejerce la Alcaldía Mayor de Bogotá, o.e .. sobre 
las entidades sin ánimo de lucro. 

Que la citada entidad tiene registro No. 80027653 de la Cámara de Comercio e inscrita el 04 de julio de 2006 
bajo el No. 00103431 del libro I de las Entidades sin Animo de Lucro. · ' 

Que a la fecha la entidad no ha allegado, Las Notas a los Estados Financieros Comparativas de los años 2011 - 
2012 (las notas aportadas no son comparativas). 

Que de acuerdo a la información en la página Web del Registro Único Empresarial y Social RUES, el último año 
de renovación es 2013, la anterior consulta fue efectuada por el funcionario, en los términos del Artículo 15 del 
Decreto 019 del 2012 

Que en los archivos de esta Subdirección está registrada en el Sistema de Información de Personas Jurídicas 
SIPEJ la entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACION VOLVER A EMPEZAR OTRA VEZ • con 
domicilio en BOGOTÁ, o.e .. 

CERTIFICA 

1 '. 
En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 12 del Decreto Nacional 427 de 1996, los 

Decretos Distritales 059 de 1991 y 085 de 2011 

SUBDIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS 
JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO - SUPERPERSONAS JURÍDIP,AS - 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

ALCALl)(A MAYOR 
DE BóCOTÁ D..C. -- 

¡\ 
L ,-' 

~.)1/' . ,• 



*01* ~ ·------·--·-·--·-------·--·--·-·------·-·--·-----·-, ! CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA j 
! j ºcX J!'2i~ercio I SEDE CENTRO I 

Jt:.J de Bogotá ¡ 16 DE ENERo DE 2014 HORA 13 = 44 = 04 1 
• 1 
1 1 
! R040476965 PAGINA: 1 de 4 ¡ 
1 1 

r---·--·--·--·-·--·-·--·-J * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ¡ 
1 1 • 1 
! ********************************************************************** i I ENTIDAD DE ECONOMIA SOLIDARIA j 
¡ ! ¡ ********************************************************************** ! I CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD SIN I 
· ANIMO DE LUCRO : FONDO DE EMPLEADOS SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO DE I ! LA POLICIA NACIONAL LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA SIGLA !1• 

FESNEPONAL I SIGLA : FESNEPONAL ! 
i INSCRIPCION NO: 80036394 DEL 18 DE. FEBRERO DE 2010 ; 
i l N.I.T. : 900341922-3 
! i 
1. DOMICILIO : BOGOTA D. C. l 
I EL SUSCRITO -SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL . i EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL j 

' , i DECRETO NUMERO 2150 DE 1995 ! 
(,_) ! CERTIFICA: i 

j RENOVACION DE LA INSCRI PCION : 2 6 DE MARZO DE 2 O 13 ! 
i ULTIMO AÑO RENOVADO: 2013 ! ! 1 ! ACTIVO TOTAL REPORTAD0:$13,232,932,133 ¡ 
r . ! CERTIFICA: l 
! ACTIVIDAD ECONOMICA 6492 ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE 

I 
'1 EMPLEADOS Y OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO. 1 
¡ HOMOLOGADO(S) VERSION 4 AC. ! 
I DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CALLE 39 24 42 1 
1 MUNICIPIO : BOGOTA D.C. ¡ 
I EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : asiste.contabilidad@gmail.com I 
i ! • DIRECCION COMERCIAL : CALLE 39 No. 24 42 ! 
! 1 j MUNICIPIO : BOGOTA D.C. ! 
¡ EMAIL : asiste.contabilidad@gmail.com ! 
! TELEFONO: 7437244 7436859 J 
! i I FAX : 743 7244 
I CERTIFICA: ! 
I CONSTITUCION: QUE POR ACTA NO. 1 DEL 27 DE MARZO DE 2009 OTORGADO(A) i o '1 
! EN ASAMBLEA GENERAL, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 18 DE 

I f FEBRERO DE 2010 BAJO EL NUMERO 00167402 DEL LIBRO I DE LAS ENTIDADES ¡ 
í SIN ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD DENOMINADA FONDO DE ! 

/
i EMPLEADOS SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICIA NACIONAL LA .1 

, CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA SIGLA FESNEPONAL. ! 

! QUE MEDIANTE ACTA EL 27 Y ~:R~!F~~O DE 2009, SE ACLARO EL ACTA DE 11 

I CONSTITUCIÓN. 
i CERTIFICA: ! • ¡ I QUE POR ACTA NO. 1 (Y ACTA ADICIONAL) DEL 27 DE MARZO DE 2009, 1 
· INSCRITO EL 18 DE FEBRERO DE 2010 BAJO EL NUMERO 167402 DEL LIBRO I DE ¡ I LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CLUB DE SUBOFICIALES DE I 
l. LA POLICIA NACIONAL CON SIGLA CLUSUPOL SE ESCINDE SIN DISOLVERSE I 
·-·-·-·-·-·-··--·-·--·-·-·--·-·-·---·-·--·-·-·--·--·---·-·--·---·--·---·--------·--·-·----·-·--' 
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___ TRANS.EIRIEND.Q_ . ..EN..-BLQQUE __ J?ART.E...-DE..-8.IJ-.PATRIMONIO . ..A . .LA....CREACTÓN-DE....J,A--·,¡ r ENTIDAD DE LA REFERENCIA. 1 

j CERTIFICA: i 
i ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL: j i SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA j 
¡ CERTIFICA: ¡ 
i, REFORMAS: l. DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC. i 001 2011/03/24 ASAMBLEA DE DELEGADOS 2011/05/05 00190081 l 
1 001 2012/03/16 ASAMBLEA DE DELEGADOS 2012/06/01 00004537 1 

t
i CERTIFICA: 1 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO ¡ 
·1 CERTIFICA: 1 

OBJETO: FESNEPONAL TENDRÁ COMO OBJETO: FOMENTAR EL AHORRO DE SUS I 11 ASOCIADOS PARA GENERAR RECURSOS DESTINADOS A PROCURAR LA SATISFACCIÓN i 
! · DE SUS NECESIDADES DE CRÉDITO; PRESTAR DIVERSOS SERVICIOS PARA I 

I CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA ECONÓMICO Y SOCIAL, DE I i LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIAS, ESTIMULAR LOS LAZOS DE SOLIDARIDAD Y j I COMPAÑERISMO ENTRE LOS MISMOS. OBJETIVOS FESNEPONAL TENDRÁ COMO I 
'! OBJETIVOS ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES: A) CONGREGAR A LOS ASOCIADOS Y j 

SUS FAMILIAS ALREDEDOR DE LOS PRINCIPIOS DE FRATERNIDAD, SOLIDARIDAD, ! i COMPAÑERISMO Y MUTUA AYUDA, AUNANDO PARA ELLO ESFUERZOS DESTINADOS AL : 
¡ BIENESTAR COLECTIVO. B) MANTENER ÓPTIMAS RELACIONES ENTRE LOS j 
i ASOCIADOS Y EN PARTICULAR, CON ~S INSTITUCIONES DE LA POLICÍA ! 

I NACIONAL ENTIDADES DE LAS FUERZAS MILITARES, AGREMIACIONES Y J i ASOCIACIÓNEs DE RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA y DEMÁS ENTIDADES DEL i 
¡ GOBIERNO, CONSERVANDO EL RECIPROCO RESPETO INSTITUCIONAL, ACRECENTANDO I 

i ASÍ LA ARMONIOSA COOPERACIÓN EXISTENTE. C) BUSCAR EL DESARROLLO l 
I INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE DIVERSOS MECANISMOS QUE FACILITEN LA 
·1 PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DE ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN EN i 

EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. D) FOMENTAR EL AHORRO ENTRE LOS ¡ 
·1 ASOCIADOS, RECIBIR APORTES SOCIALES Y SUMINISTRAR A LOS MISMOS ÍI 

CRÉDITOS A BAJOS INTERESES EN DIVERSAS MODALIDADES CON FINES 
·1 PRODUCTIVOS, DE MEJORAMIENTO PROFESIONAL, PARA SATISFACER NECESIDADES I 

PERSONALES Y FAMILIARES DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN QUE EXPIDA LA ' l JUNTA DIRECTIVA. E) PROPICIAR ACTIVIDADES CONJUNTAS TENDIENTES A ! 
.1 DESARROLLAR PROGRAMAS DE PROGRESO EN ÁREAS DE LA ECONOMÍA, LA SALUD, ¡I 

LA EDUCACIÓN, RECREACIÓN, EL DEPORTE, LA CONVIVENCIA PACIFICA Y LA 
11 CULTURA EN GENERAL. ACTIVIDADES y SERVICIOS. PARA EL CUMPLIMIENTO DE I! 

SUS OBJETIVOS FESNEPONAL PODRÁ DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
· A. SECCIÓN DE AHORRO Y CRÉDITO. FESNEPONAL PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE I I AHORRO Y CRÉDITO EN FORMA DIRECTA. SON FUNCIONES DE ESTA SECCIÓN: l. 1 

HACER PRÉSTAMOS EN FORMA DIRECTA Y ÚNICAMENTE A SUS ASOCIADOS ABAJO ! l INTERÉS, CON GARANTÍA REAL, PERSONAL O MEDIANTE LIBRANZA, CON FINES DE I ¡ MEJORAMIENTO PERSONAL, FAMILIAR Y EN CASOS DE CALAMIDAD DOMÉSTICA, EN j 
¡ LAS MODALIDADES Y CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LOS REGLAMENTOS DE ! 
i CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN NORMAS SOBRE LA MATERIA. 2. SIN ! 
j PERJUICIO DE LOS AHORROS PERMANENTES, FESNEPONAL PODRÁ RECIBIR Y ! 
i MANEJAR DEPÓSITOS EN DINERO ÚNICAMENTE DE LOS ASOCIADOS, BIEN SEAN ¡ 
¡ ÉSTOS A LA VISTA O A TÉRMINO. PARÁGRAFO. LOS DEPÓSITOS DE AHORRO QUE ¡ 
j SE CAPTEN DEVENGARAN INTERESES DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN DE LA ¡ ! JUNTA DIRECTIVA Y DEBEN SER INVERTIDOS EN CRÉDITOS A LOS ASOCIADOS EN ¡ 
'¡ LAS CONDICIONES Y CON LAS GARANTÍAS QUE SEÑALEN LOS REGLAMENTOS, DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA, SIN PERJUICIO DE 
l¡ PODER ADQUIRIR ACTIVOS FIJOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

FESNEPONAL, TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE PERMITAN MANTENER LA LIQUIDEZ 
i 
¡---·-·-·--·-----·-·-·-·---"---·--·-·--·------·--·---·-·--·---·-·--·-·--·-- 
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1 ********************** ! 
r-·-·- NE~;;~:-·;~·~;;:ER LOS RETIROS DE AHORROS . B. SECCIÓN DE BIENESTAR ! 
i Y SOLIDARIDAD SOCIAL. SON FUNCIONES DE ESTA SECCIÓN: l. DESARROLLAR ,1 l PROGRAMAS DE RECREACIÓN, DEPORTE, CAPACITACIÓN, SALUD, OTORGAR . 

l. AUXILIOS Y SERVICIOS DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y '.¡1 

BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIAS. 2. LAS DEMÁS ACTIVIDADES 
I i 
I SOCIALES Y CULTURALES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS QUE DETERMINE LA JUNTA \ 
¡ DIRECTIVA, DESTINADAS A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS ASOCIADOS. ! 
·¡ C. SECCIÓN ECONÓMICA. l. FESNEPONAL PODRÁ ADQUIRIR Y ENAJENAR MUEBLES I 

E INMUEBLES, GRABARLOS Y LIMITAR SU DOMINIO; FIRMAR, ACEPTAR Y Í 
11· DESCONTAR TÍTULOS VALORES; ABRIR LAS CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS, Y ] 

EN GENERAL, REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y DEMÁS ( I ACTIVIDADES LICITAS Y PERMITIDAS A ESTAS ENTIDADES POR LA LEGISLACIÓN ! 
'¡ VIGENTE, QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. ! 

PARÁGRAFO l. FESNEPONAL PODRÁ ESTABLECER TAMBIÉN LAS SECCIONES DE ! 
! i EDUCACIÓN, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, EN LA MEDIDA EN QUE LAS 11 

I CONDICIONES ECONÓMICAS DE FESNEPONAL LO PERMITAN. PARÁGRAFO 2 LAS I 
¡ ANTERIORES ACTIVIDADES Y LAS QUE SE DERIVEN DE ESTAS SERÁN DEBIDAMENTE i I REGLAMENTADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA, AL IGUAL QUE EL EMPLEO DE SUS \ 

RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO I I NORMAL DE FESNEPONAL. PARÁGRAFO 3. LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y ! 
¡I SEGURIDAD SOCIAL Y LOS DEMÁS PREVISTOS EN EL OBJETO SOCIAL, EXCEPTO ll 

LOS DE AHORRO Y CRÉDITO DEBEN SER FACILITADOS POR FESNEPONAL MEDIANTE 
i ~~u~EL!:::ZADE PRi~:~~:!EN~E CO=N~~~T~~N s~~~~~~T~~~::~ ~~ ¡ 
1 , , , 1 
![ FESNEPONAL, COBRARA EN LAS OPERACIONES DE CREDITO, EL INTERES QUE ·, 

SEÑALE EL REGLAMENTO EXPEDIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA, SIN EXCEDER EN i NINGÚN CASO LA TASA MÁXIMA PERMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA. 1 
¡ PARÁGRAFO 5. FESNEPONAL EN LAS EJECUCIÓN DE SUS ACTIVIDADES Y EN 
il CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS TENDRÁ PRESENTE EN TODO MOMENTO LOS 11 

PRINCIPIOS DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA RECONOCIDOS UNIVERSALMENTE, Y 
i MANTENDRÁ EL CONCEPTO DE ESFUERZO PROPIO, AYUDA MUTUA, DEMOCRACIA, .1 I EQUIDAD, EDUCACIÓN DE ECONOMÍA SOLIDARIA E INTEGRACIÓN. PARÁGRAFO 6. 1 
1,. EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS. POR REGLA GENERAL EL FONDO DE EMPLEADOS I 

FESNEPONAL SÓLO PRESTARÁ SUS SERVICIOS A LOS ASOCIADOS. SIN EMBARGO, 
·¡ PODRÁ IMPLEMENTAR OTROS SERVICIOS A TERCEROS O A LA COMUNIDAD EN l 

GENERAL, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DETERMINEN LAS I I DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y EL PRESENTE ESTATUTO. EN ESTE EVENTO, ! 
¡ LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN POR OPERACIONES CON NO ASOCIADOS, j I DEBERÁN DESTINARSE A UN FONDO NO SUSCEPTIBLE DE REPARTICIÓN. EL AHORRO j 
· y CRÉDITO, SERÁ EXCLUSIVO PARA LOS ASOCIADOS. LA JUNTA DIRECTIVA, ¡ ¡ REGLAMENTARÁ LOS SERVICIOS DE QUE TRATA EL PRESENTE ARTÍCULO Y ! 
l CONFORMARÁ LOS DIFERENTES COMITÉS ESTABLECIDOS POR LA LEY O LOS j l REGLAMENTOS, ADEMÁS CREARÁ LOS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA LA I 

' FINALIDAD DE PESNEPONAL; ASÍ COMO LAS LÍNEAS DE CRÉDITO ACORDE A LA i 
1
1 i, SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO. i 
l I 
¡--·--·--·-----·--·--·--·--·---·---·--·----·--·--·---·--·--·--·--·-·-' 
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FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES DEL GERENTE DE 
FESNEPONJI..L LAS SIGUIENTES: A) PROPONER LAS ESTRATEGIAS DE FESNEPONAL Y 
PRESENTAR A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS PROYECTOS QUE LA 
EMPRESA REQUIERA. B) ADQUIRIR, ENAJENAR, TOMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO 
BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE FESNEPONAL O AQUELLOS QUE SE HALLEN 
BAJO SU ADMINISTRACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES. 
C) ADQUIRIR, TOMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES INMUEBLES PARA LOGRAR 

C.C.000000017334821 
CERTIFICA: 

1 
i 
1 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i ¡ 
¡ 
i 
i 
i 
i • 1 

!-----·-------·-·-·---·----·-·-·--·--·-·-·--·-·-·-·---·-·-·---·-·-·-·-·-··-·-·-------------·-----·- J 

PEÑALOZA OSCAR OMAR SUPLENTE(S} 

PEREA GARCIA ARMANDO 
C.C.000000011791668 

) 
/ 

CERTIFICA: ·---·-·---·-·--·---·---·-·-·---¡ 
¡---** ORGANO DIRECTIVO ** ¡ 
l NOMBRE IDENTIFICACION ! 

¡ MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA l 
'¡' LIZARAZO LEAL LUIS ALFREDO e.e. 000000019124684 1 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ! i ALFONSO PINEDA MIGUEL ANTONIO e.e. 000000004093593 1 
t MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ¡ 
I CABALLERO APONTE JOSE GERARDO e.e. 000000004090297 1. 

! MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA I I MOSQUERA DAZA RUPERTINO e.e. 000000076283831 1 

i MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA j 
·¡ MONTAÑA VARGAS ELSA MARIA e.e. 000000051658196 1 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA I I HINCAPIE CASTAÑO ANTONIO CLARET e.e. 000000009764130 
! MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA i ¡ ORDOÑEZ ALBORNOZ SANDRO ALONSO e.e. 000000011801305 1 
· MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA t 
', 1 AYALA SALAZAR NORBERTO ELI e.e. 000000013818250 
I MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA i 
I GANDARA CHAVEZ FLORENTINO ENRIQUE e.e. 000000073112821 ¡ 1 • 
!! MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA ¡ 

CASTAÑEDA CASTILLO JESUS HUMBERTO e.e. 000000017311151 
1,·1 MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA ·1 

HENAO HENAO RUBIEL ANTONIO e.e. 000000014237551 
i 

l¡ MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA .1 
PINZON BELTRAN NUBIA EDITH e.e. 000000040023087 

·1¡ MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 
11. SIN DESIGNACION *************** 

¡
[ MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA 11 

SIN DESIGNACION *************** 

l. CERTIFICA: i 
REPRESENTACIÓN LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DEL FONDO ! 

·1 DE EMPLEADOS, PRINCIPAL EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA I 
GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA, EN SUS AUSENCIAS ABSOLUTAS O TEMPORALES, EL ! 

·¡ GERENTE SERÁ REEMPLAZADO PROVISIONALMENTE POR LA PERSONA QUE DESIGNE l 
LA JUNTA DIRECTIVA, QUIEN DEBERÁ SER UN EMPLEADO DE NIVEL JERÁRQUICO i 

·, INMEDIATAMENTE INFERIOR DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL j 
FONDO, MIENTRAS SE NOMBRA AL TITULAR. LA JUNTA DIRECTIVA NOMBRARÁ UN i I SUPLENTE QUIEN DEBE REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS Y CALIDADES DEL j 
GERENTE Y ENTRARÁ A EJERCER EN CASOS DE AUSENCIAS TEMPORALES O j I DEFINITIVAS DEL TITULAR, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

l. CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL 

i ¡ PRINCIPAL(ES) 
i 



i 
i 
1 
1 
i 
! 
1 ¡ 
1 
l 

1 
i 
1 
i 
1 

1 
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! 
l 
i 
! 

¡ 
1 

! ! 
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r--·--~~;·-·-~~~~-;;~;~-~;_, FESNEPONAL. D) CONTRATAR EMPRÉSTITOS CON GARANTÍA I 
il REAL Y FINANCIAR CON ENTIDADES EPNÚBLICAS O PRIVADAS LOS RECURSOS ¡ 

NECESARIOS PARA REALIZAR PLANES BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS, ¡ 1 
'¡ CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS; ADQUIRIR ACCIONES EN SOCIEDADES .1 
I COMERCIALES, CÉDULAS DE CAPITALIZACIÓN, BONOS E INSTRUMENTOS . 
! NEGOCIABLES QUE INCREMENTEN EL PATRIMONIO, CONFORME A LAS NORMAS j I VIGENTES, HASTA LA SUMA EQUIVALENTE A 70 SMMLV. E) ACTUAR EN LAS ! i DECISIONES JUDICIALES QUE SE PROMUEVAN CONTRA FESNEPONAL O POR ESTE 
¡ CONTRA TERCEROS; TRANSIGIR EN CUALQUIER ASUNTO LITIGIOSO QUE TENGA LA i ENTIDAD COMO DEMANDANTE O DEMANDADO, SEGÚN EL CASO, SIENDO AUTÓNOMO 
i PARA CONFERIR U OTORGAR PODERES. F) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ¡ ESTATUTO Y REGLAMENTOS QUE RIGEN LA ENTIDAD. G) ORDENAR LOS GASTOS 

l
t ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO Y LAS 

FACULTADES ESPECIALES. H) CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO, DE OBRA O DE 
i PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN. I) CONCEDER i ESTÍMULOS E IMPONER SANCIONES A LOS EMPLEADOS FESNEPONAL DE i CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. J) NOMBRAR Y 
I REMOVER A LOS EMPLEADOS DE SU COMPETENCIA, COMO TAMBIÉN EJECUTAR LAS i DECISIONES QUE SOBRE ESTA MATERIA TOME.LA JUNTA DIRECTIVA; VELAR POR 
f LA ADECUADA POLÍTICA DE LAS RELACIONES HUMANAS Y POR EL CUMPLIMIENTO ! DE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS CONTRATOS DE TRABAJO. K) CONCEDER I LICENCIAS, VACACIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LABORALES QUE DE CONFORMIDAD 
¡ CON LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN DERECHO LOS EMPLEADOS DE 
f FESNEPONAL. ASÍ MISMO DETERMINAR LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS DE j 
¡ ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN ESTABLECIDA. L) ORDENAR EL DESEMBOLSO DE ¡ LOS CRÉDITOS OTORGADOS A LOS ASOCIADOS. M) COMUNICAR PERIÓDICAMENTE A 
i LA JUNTA DIRECTIVA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE FESNEPONAL, i PROCURAR QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIÓN OPORTUNA DE LOS 

1

1.· SERVICIOS, ASÍ COMO DE LOS DEMÁS ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL. N) 
PREPARAR EN COORDINACIÓN CON LA JUNTA DIRECTIVA, EL INFORME ANUAL QUE 

j LA ADMINISTRACIÓN DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL. Ñ) DIRIGIR Y 
i SUPERVISAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y EL DESARROLLO DE LOS 

·1 PROGRAMAS, CUIDANDO QUE TODAS LAS OPERACIONES SE EJECUTEN DEBIDA Y l. ! OPORTUNAMENTE. O) PRESENTAR PROYECTOS A LA JUNTA DIRECTIVA PARA 
REGLAMENTAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. P) PRESENTAR A LA JUNTA 
DIRECTIVA LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO 
CONTABLE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL CONTADOR Y EL REVISOR FISCAL. Q) 
INTERVENIR EN LAS DELIBERACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO SE TRATE 
DE ADMISIÓN Y RETIRO DE ASOCIADOS, CON VOZ PERO SIN VOTO. R) 
SUPERVISAR DIARIAMENTE EL ESTADO DE CAJA Y BANCOS. S) ORGANIZAR DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA LAS OFICINAS DE 
FESNEPONAL CUANDO SEA NECESARIO. T) ENVIAR OPORTUNAMENTE A LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS 
VECES LOS INFORMES REQUERIDOS POR DICHA ENTIDAD. U) DIRIGIR LA 
CONTABILIDAD DE FESNEPONAL. V) COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS 
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********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 
* * * * * * 
* * * * * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

CERTIFICA: 
COMERCIO. 

EN LA RESPECTIVA CAMARA DE 

RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
A LA INSCRIPCION DE LAS 

TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O 
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD 
PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO 

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA 
A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN 
ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR 
LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL 
DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES 
DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO 
DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS. 
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__ -MANUALES--DE-:rRABAJ.0~-·-E.UNCJ:ONES.--...DE-~LAS-DJ:,F-ERENTE~-·D-EB.ENDENCI.AS.-DE--T¡ 
i FESNEPONAL. W} COORDINAR LA ELABORACIÓN O ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO j i INTERNO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGEN1:E. !I 

I X) TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDA COMO REPRESENTANTE i LEGAL DE FESNEPONAL. PARÁGRAFO 1. LAS FACUL'!ADES AQUÍ CONCEDIDAS NO I 
! PODRÁN EXCEDER DE SETENTA (70) SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES. 1 
I PARÁGRAFO 2 . EL GERENTE EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE j 
! FESNEPONAL, DEBERÁ SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS POR LA COMPRA O ¡ l ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADO POR LA i ¡ ASAMBLEA GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA, SEGÚN EL CASO. J I CERTIFICA: 1 

l ** ORGANO FISCALIZACION ** l 
NOMBRE IDENTIFICACION 

j¡ REVISOR FISCAL PRINCIPAL I 
PARRA RODRIGUEZ CLODOMIRO e.e. 000000019110573 

·1 REVISOR SUPLENTE I 
RIAÑO MENDIVELSO OLIVERIO e.e. 000000019202100 

¡!1 CERTIFICA: l 
QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES 

i DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION LIQUIDACION O I l NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA MENCIONADA ENTIDAD. [ 
CERTIFICA: 1 

EL REGISTRO ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE APROBACION DE I 
ESTATUTOS. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO 427 DE 1996). l 
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POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

VALOR : $ 4 , 3 O O 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

-- *01_ * -------·--·-·----·-·--·-·--·-·-·-·--·---·-¡ ¡-·- CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA ¡ 
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Cámara ¡ sEDE cENTRo ¡ 
~~ .. r.o-.:1~ de Comercio 1 16 DE ENERo DE 2014 HORA 13: 44: 04 1 
~~'l!:!Jflf-' de Bogotá ¡ 1 l R040476965 PAGINA: 4 de 4 i 

i 
1 

~·--·-·-·-·-·-·---~----·--·-·--·-.J r 
1 
i 
i 
1 
j 

1 

1 

i 
1 
i 
1 
í 
i 
1 
1 

1 

l 
1 
1 ¡ 
i 
1 
! 
! 
1 

l 
1 
1 
1 
1 

l 
LJ' l 

1 

1 

1 
1 
1 
i 
1 

¡ 1 
¡-·---·--·---·--·--·--·-----·-----·-·-----·-·--·-·--·------·-·-· 

\ <; 
l 1111111111111111 lll ll 111111111111111111111111111111111 
*137235048* 1111111111111111 IIII 



( } 
<:» 

( 

\(:, 

u 



1 )¡-- 



-·---- .. ----------------------------------- ------ 

l 

. ~ •. 

., 1111111 lim~ 111 1,11,1 ~ 11, ~ 111, i ~ 1 ~l,U l,m1i1 
f.:,.,-.: ... n • : •• • r~~·.,T, .. ,,,.~~: -~..: : ... ~.:,.__.,J~> "·"' .: : · .:.: i. :·. c~;;-:::ef7-~~ri'TJ 
I J,·{;v:·-..-:, ... ~-,p&~<::~f!!ER€-I0l:'D~:,~~O~TA--: i:•:,,Y->,~:,,, ,·:.,; lk·:·:.~,;; cJ·~,;r., ,::-· 1 I t~:~;~,;~ :.~:':-'.~::'::,'~~;;::':;: ·::;:·~t.: '-,~:::.~:;.~:·:J:.:.;:~'.~ ~::~,~'.0::/~.:·/::.::;:t= :i::~:)\::~:. ¡ 
!,.~ : . .'.~1 ..... f1, ¿, i§.!R~¡..~ ~"9;!-~}ff-9,~t1~:~1';: ~;t· 1 { r1'~·~;··.;., ·), ';..;. ~ l ,, n.!';~·-., ... t -~~- ~,.,~ •••• ~~ :~\· ,1 -, • 

t 
i..!.i:~~\~2c:: <:~·fr....;i1t!r:l. 'e .!r ~-.,,~::11 ÚVi':<lf.1 :,:,· •'.irtn~-t"• ·!'c ~ )': ·: ·' C::n:· · ; {l. '.(·•; ·:· ·,:¡ ,.:"' 1t~·!::. ·. ·'lt11 
::~"1;>·',i ";et°C<3!'·iDE,;;.:Á'.BR;[-t"%nE 1.2 Ó1'4f·'-;"' ,:'tf0~\l:6;:4Z'f:r~~r~i,;, ,·:~ >$~'1g'.~t!• Um,. 
'•!r ~ _ .. ·~4', (.J11··~~~:,,k'.{hrs.~Vif' .. :<{!\~!';! t.f;• ~.'.;.!_,cJ:..:.,,,,~:,~ ~r\~ lb1ftr4 t; ·;':Wt~~ •):t t .... r~~:'l,!:l~,} ·~~ ~·~~ .. ¡;- C:•.f,·,· ¡ 
l !},,'.:i··~ \.•;• t ~'\ ,,.t., ,t; cJc .~{~~i f·f,•:;-: ... :':. ;:-..,~·· + • .,, •... ) ·~w!··l 1~,Í~t·,~:rl-t::1}, ·~;. f~l:l·.·,.r -, ~.,_I -x .. ~g·;it.'1" ~- ?:l 1:"· 
.,.·¡ ,;,:, .;:>;!j,,e~9~i1.,!f.,B:, _q§~;,., ,. ·-- ... ,.,.-,,, <k-i'r1.;~:~ t~Ol~,~:3.:-i.de.1i3,,)m· C.:'iir.:::-, . 

J1:~1 \ñ: .. :·i;,'..11,i'ti ~h ~ .. ,¿1.~:~r1·.-. #'!; ~:.):~._.. ,~ , ~:r .• ~r.') t:t ~t-1,-:-.:!:• '';t) i..P. ñc .. .er;;'.¿ .. L:";r~~ :t<:: e ... •.It1'"•"7.f:t:.~· :!,t · .. ;,;<:I 
~,::: .i...'l ,:~r'!~~~ ~"'f''*·. ,:. i!,.,;,:.;,i e~ -:...:4. ~*' ''i''.r".i,' t:..l¡,">· .,.i.~:¡/t- * '°t:Jr"' "*">- ¡,-.i:-.·, l i1 ¿_* t{ •s ·1 

r,:-~tii-:;l~~~J~~?~Z~[t~~!f iili~::,:l'tfft;~~~:tr:Éfüf;#~':1 l s- : :;~~~·(~f.".:'IY.Ni~~'c.r:;~.;&l¡:;,~ '. :~ !%~'< ';.,:;;:.,;~::;:;;~~:\;.~:; '. \ t: ·~,·: ;· :~ ~~ ~,;.~·. : .1 
l . :,,.<:, P, -~r.,r@Pffi.l!!J~i.,,2Jt ,,11'.a 12----.~···· ,11> ,~7,J,~Q.; P:§.;~ ~ á,.,1;~~.c h\ll'P&I,z.l!.GJ:Q+'l.,t,;rt!fJ?!\R.¡¡oA.· :, . 
t -..,~·~l?QR,u. Ji.A.$t,._$1JJ?E~~.;.lU'E.ND~.C:::LA.r,r.DE·' I:~US!FR-IA-,.Y "G0r-1ERCI,0.¡;(MEDIANTE· 1EEt• OF>li€IO~: • 
l.:,,? · ·, DEL:J d!B,,,i,:.;E>E:;:1;; m~~EMB~· ·>D~·'° '1.99 6'~"· -~)IJA-a :~~~I'Rf1A-> ·hJ:1E~l!C!A-;; !''Q~:~:;i;~~CI(~:A~· . t "·· -Ó, ·:-·coNTINUA'CI o»~TíENE'~T~EN'J!,.i~i?''Íri'E~ 'p)mÁ ~TODQ~:'''í:os'P._'i;ipjiéTOS-.;:;,.~<iÁÍ.Ít.a14t:i' .( ·::.>'' '' • 1 ·· e .,;·;.oc., ,:.• '·'·":t·'-~"' ::.'(;' ~~2ct.a '.,n .:c., :E. ,)"',.'1"¡1(1t;:1,iq-"'"·' ( e»l./.:< d~ ,.,_,. ..... ~ "" c-; r~~ ~-,,. ...... ·a-<.~,. ... , .. 'l:'·i';J.'·i.J (.;<, .. ;..! ... ' 1 

t;;~:{¡~:f i'Jf f i~!;·~1J;i}?i~§~\~~liitlf~i~lf ?If 8~J &f~~it{i1 
t 1 • !1• • s r,,::1: :.~ .;,.:., r. ~1 'T~·, , 1'} .~~' ''-"';''r,. (·~ r· ;:~ . x:~:Y:'' ~~ ":; ,;·.~~ .':~· !,.f'l:-.·.A:,; i.::.- .:,;.;,, ¡~~·!..~Lo\ ~.<3~:t.', ·¡ 
1 : - • .:~~~.~:::: ~; ~t.t,~: ··· ":~ :~:,1~: ·:,~·!-~:t.: ~:."'.i·~'·;/~::r>,/:··.:. 
r .; , ,.,.,·,,-.¡ d-. r.;·,·•1-vr1~·1; ':( a,•,,!,··.:,,:,,, , ... ,:¡ ).:_',,¡.;,•,~,-.,,k,}r.;;1,·.• ·¡ ... ,, .. , 

l~:,)Ji:Jl:i~tt:fu.~~f f ~:~~~,; · ~,:1Jf 1?~2(11Ii~f ,;::\ 
'r ,_·,.'.' :;~ '-\~:t~~-~·:::~;::i\:,;·:~~;t;,~;~: }:::,~t:::· \?:~~::::.;,;_./:::.::t.; ·L, 11, 

• ~\ ,: ' '} ..... -.···. ~,,) r--~, 1--. .. -· <·, ~1 

.·_;,; ..... ;~!·· ,r"' .":~ ......... ,:' ~:11.·:•.t•:· ""!'\,, ,.. 

l. : f•¡, 11,·.·: • ..._ -i~·:?. ;:.:..-, .:~:.... ;;.'=' 1 •. :::::,?:Ve c~.,~~:a: ~e ~1-t-""l',t:;~\: ó-~ ~~N,.Ci~,n;,.·rc. ·-~, ~-?~"1'1·t·- ~ ...... ...-~ ..... t .. ;;. • ~"":'',~~l't:i ,~ ...... ..,_~,:~,r-r.;. <'l'.: ·~t -:e: '¡ 
-t~' ._·\;; ~i~, ,_ ,.- .... ~: ,, ...... ~, • ~:,::t" ~ .. {.11~r;<r~,)(' ,;j-:..,: ~· ~",,~{ (,::rh· .. ··~i ~=· .,., • ,t.,.;;.•,. ·" .. ._"' 'fl, .11 ·~·.·. , 

I J,.;,4';•\.ii (::if";;,t• ~ t}\ t;.:.-,;'.·>··-!".:! (:} .C·i"' .. ;.;~.~ c:~·;-r~ (lf?{:()f',1(,too· ~n~;·~ { .')fr,,: .. · 1 ° ••• 1":' ~1'·r-r~.; • . ., 11,r·, L" ¡,c.., ·•t;, f,~(~ ...... ,, f t. .;, ,::e ~ ( ''ttr,: :',: t;+', 1.,, ~·('"' <....:: t..,. ·""-'.,. 1..,.;,,.,tJfj ó· C.:~~~k. ~ .¿.).(';;,.\~,,. , ~ .. 1.1··;, J, 1 .i • ••• ,: ·~. 1 .... ·.-;:--,:.~·:t :,,:· ,~··, · ~.: ~ •···q~··\.< G·? ~~.¡?·. it:· 1 ! '· ·-.'•". "':, ,...~1, 1 ... --: •• ,/ ~.,(>.,(~\>';.;!;.~)(,:;,i;~ ~ ~:'~~;i.• -~,, .. ~~~ ;: :~,·_-:,t~~":- l",.:_!·"ry ... J-,.- .• ·,:':·~-:· .~ ~..i.."".{~ .. "\ t ~- 

1 
;-· .. : 1t'..? 1:-:(' ..,..t~,.,, t:1 :~ 3._ ':"'::!:; .• L- ... : •I·l ...... 1 tr,AJ,·~~·~ ~·f.>':.·.~.r:---111 -(,h~.;-,.; ,~~ ':_.;::·, .. ,-: . ..._ ·w••, '.~r.(f:.~.Uf l,.,•!"1,;i-•<'- ~t'~4, :;:;""'~•'" ,,., .-~s,. ·~;: .,;;•:• , •· 1 
·, • •• • ... ;. ...... , ..... , ·•:'«.'!' .!, ~ ~ - .. ~:-, .. - ,H • •• $ -:1.,1-.;~ r .'ltfk.t0;r l;.ita.C;,·t1e«";("c ~ Jl,f.:)1 • ·~?·'•(• "\ {!t· ·.:1_,·¡~~\~ ., •. 1 h( .; .. ~,,, .. )r-;.t i ~··" : .... f:t: ._:.,, ,: :( :c. ,.,,.;, ' ... ,. 

1
. " ~· ,{:;-.,\ ~ •·,:. ºt;·· .-::_~ . " ,r :- ... ::.:· •• :/·~ :::~r ..i·.;, ,!.;. :;'.11i'.'·~'t,rk .. d,,!. (kt/ )~',j , ·;-, ·., :. .;. f ,ri:-··:l''1i ,-.;:_, r.;," .. !t~"'.': \.~t .... t.,•·, :· ... ·..;,, .... , ... r.•.~ c.,·""!".,-:;·, 

1'c "'•" i~4~.w'"u-i ~ - .: ~ ... ' t• T ll,..U0 ::,- •• : ~. \ ,!; ~· •• ~.1(1 l{;! '\~t< e''.: -~1! \'\)<-:..:: ...... ~l'if'I' ·s ~~ 'L.ll··?!Cf). JI( !.~-Y i'1 ;¡ \ \'n"'o. ..,..-.. ,:: .. •h'..· ~·; ¡_Jt_J : .... "'~ • : 

!'· :/~~··<: ., .. · .. · ··'.::::~ -E: ~/~,;~:;t~:·:~,~.~~:;~:~~'.;z~~\:.:~E~? -~~ ,: ·~:~_-::\;·:~:~0:::~~í.:·:· -~::~:·\~\S:i~~~:~}J~, ~ : i 
1 

. .•,-~ .. ,;;¡,'.( .. ,l.,. ·;._,·,:,·-,:,{~ .;~<., .:· .- .. "' .... , .. ,,1,r.Y.v.;.,'-"•'.,:r -~·.•-'· ",,;, .. • •. 1>::.1¡:,,·· ··¡ 
{,.: V "\~!'~ · .• ~2· , .. .,. i: .. : .·.,'", ... ,!~-<Í•.l :~ ~;,.};;.; ~~!··;.:.•-:- -:.;t ~i4'~i:Ü;; •ir: 3--.:jj.;~:~i" L.:7il.:r-'" ~ r...=-1t':-\-c~K! i<! ·~~~"'..;; C .. ;.rr~--tJ rh: ~...:...~::~J(; c ... ~f-~ r· ·• • 

1r ; '!.f!f'.: •. , ¡ ~'.~~·~:; __ :.;J1,};:t\;;:·, ·.;~;,::~;~'.~~:~~~:;:;¡~~:'.~';~\:-\\,. :;,, (¡ .::--::·: -~''. ;:'.;.'.::'::~~~ ~~~:··::·'::. 'V ;..i . 
( '. ~.$~· ! l!lc--.-:-:~·-'·'.,"',·,,' !•''M''• ¡, .. , .. _.¡e,,, ,'\•,!' :\.·> ... • :;;.·,.·, ,: ' ,· '!' ,.., .· \ '. ,·:~ ,-: -~·.· • • . • '· •) {' i:t 

r , ,,~,, : ~,'.}i\}5~{r;lI~::~;f:>>:: ::;::~~iii?::t::::::::::~:~:· ::a:: r·.,',Ji I 
1· ~J{~ , ,,;-¡:¡,i,.1-:'- ,.,••1H• ,, ·•.:.:'.::-,..,.,.. •-~-r.o·• .--;..,<. ··, -" .::,:'-~ ,r.. . ,, ' 1.· ,,,·. ,::-;; - "'..,_ "J 1, . ~ -~~ ·I 
l .. . . ~ ' .. J.·¡ •• - ,,.,··,;: iv ,tt: é:.~~<'('!z .t····· ,(,.. <.\'. '-~~\ ... -? rl.:~~'-. ·' -.~:~1":1- :, .. ·" i<""l'...~ "'·--> • :.:::x- --t.J t • ~; • ,,. .~· ~; . ..,t~ ,, 
., ... •• + ,e 1f."' ,;,_.¡:.,¡ .... • ..... ~·;.t:~t:( !;:- ~')..i.l?.;,">'f,;\ '-. '.'~ ; ~ ~(.r.r,-:-t ':".o?.:¡•.,! •k~:·s.f .-, • -.!';.-:'i: .... •.-:- • .;.!- .,_ ........... ~-~ • :- : • • r •.• · ........ , "' ·• 

f.
. ~.. , ~ · •·! ~:·.: t~ ·•,,., 1 •.~:t-11.;~ ..... ,.._ ... \"'' ':.."ir<t1:~:. "i ~ ,·h·• ... _ro.~·: --')•~-- ,- -r1·;.--.. ·~· :.. ;;:...,,·,~· .• ¡ .. : ~~t ¡ - 

.. • •.• ( 1: ~ - • '1 • • .... l. ·r\._~-._.¡,.... .!. ;, -~ r ... -· r .. '>,-: ,.; 1 _: .~"! ,"'1": :. 1~ ~;~ :: ~~ '~ ti.e {':.r;,.-..~.,':- i.: r 

.• , •.• ,~,.~·.' , 'L,',,•.',:-.,.=:,,.~!.·,'., ', .. -, '· ••. ~~•:, ... ", o '" + ','; I '. •,)l ~ •• , ;" jfº 'lo.o .. " ,, ~ ..,.., - .,.~ <, • ~ t ,• c,•,'¡'i,i ' ) ::.,1. f!:~:.,,rH ,· •lt",:-.•,, .:.-- ~.......... ~ V 

1 · 1"' .·";.•• .. -. ~~-:;·~. _ ,'.,;.·.: ~;~ _,,':'"b::t':-•1,0:c JJ .•. .¡ ._ , ... ··~,··•· •• <. Jl:t,·-:!,:'.iJ , .. ,· _ , .,.. ..(,,;1: 1 J 

!:.·.__..,~ .. _..:.._._;~.:.--~~~~.c4·· .:.-;u..z.!i}~~~;::.~~:~.2!. .. ~..:1~=~!-r~·~-!"'!/r.4 ,\:-~~t .. ~..::r~~....:.~.í..!~~ 



í 



l) 

1,0 

' 

\ - 

o 





-c:G ~c,·k'<,v 
~,tV\ 1~ 

.~ @controlsocialco Facebook 
Celulares 3008313244 3148822851 3185617926 

iuridicacontrolsocial@hotmail.com Controlsocialcolombia.org@hotmail.com 

SGT01 E-4 (ra) Ejercito OSCAR TEJADA CARDENAS 
Código militar 7013920 CC 14872161 

Coordinador Gi?neral Nacional 

~ ¡Jf/~/ 
--~ 

Cordialmente 

Con toda atención y con el debido respeto, como usuario del Sistema de Salud _de las Fu.erzas 
Militares y de Policía Nacional, y como coordinador general Nacional de la Organización 
Control Socj~I Colombia. ® Me permito presentar a usted, al señor Teniente Coronel (RA) PNC 
Abogado-tARLO'S 'JULIO CASTRO ~ALÁCIÓS, Jq~n&fl~edA\ <;s;>J1.J.a .e<; N!! 70.084.157 de 

• r ·,. .,;~ " • ,f~ • ~· . -~!~'8,":.ñ,"lt~:..-f=,~~;:f ~it1'í:' . ""°"' . - . 
Medellín, corno nuestro _é:orre:iRd''.-. ~-r--' ',tt 'l. -·-·"·--· ')(qf-~uí*fin'ám'afca"}t;~:gj'.9.t~tDistrito 
Capital, para el c [':~- . .tó'º'r· ,. a.1 toda la colaboración ffiffiti"°"'~ . . .. -· ,. p ijitl~fÜ.9f¡,g~16.~'41f~wrea 

s ar os del sistema de salud y la policía 

Apreciado señor General 

S~nt.a·fe de Bogotá o.e 
DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD POLICIA NACIONAL ' .. 

...................... 

: Señor Brlgadier General PNC 
. NICOi:AS .MUÑOZ MARTINE~- 

Al 
\ . 

: Presentación Corresponsal Asunto 

Ref. : Derecho constitucional de informaáón art 202 

\ 

Oficio N!! 07051301/0RGCSCN 

"Todo lo que se controla Funciona" 

Organización 
CONTROL SOCIAL COLOMBIA.® 

~ 



CONSIDERe.!IJOO. 
·1·~ •' ;, •. , ... .:t .. 

la Federación d~ Asociaciones de Pensionados y. Jubilados denominada 
F!=,DEJ1~919N ,DE ASOCIA~ ONER' DE ~-E~S!ó~t.DO~ ~ JUB.!I:ADO& DE¡,1-f\ 

. F'UERZA' PÜBtlCA FERPOl, con P.ersonefría Jurídica No~ 00002873 de Octubre 
30 de 2009, ·con domicilio en· el Municipio de Cali, Departamento del. Valle del if a.~ca· ;,,eligió ~-" Asamblea tGeneralh.--0rdináfi~ deJ~legados por(Asociacia'nes • el. 

. ttía 07 efe Mario de 2014 e .nuevo Comité Ejecutivo. ~· · 

l- L~ d9~umer~!6;n ,tu.~ r_adi~a~a en Ja Dlre?~iór,_J~r:ritoriaJ~~el VaJ!e de.1 .~auca;"el 
· día 31 aé Marzo de 20,14. ~·· . : - ... · .;- , 

" ~ "5 I' - :-:._ • 'T; . .-) . 
. ,.·i,,Ré~liz~~-9 ~1,e.stuplo~respectivo, se-~cue"tfªique 2i.cha el~cción;e, hizo ~onforme · 
·.ala Ley.y a los~Estatufos vigentes de la As9piaci6n, razón por la <fual se procede a 

la Aprobación:' de la Junta Directiva,"'en los términos del artículo 7 del Decreto 
+ 1654 de, l985 :feglam~~tarl~e la Ley-'' 43 d,el, 12'• d~ tf(cle'1l_il>re de 1'984 .' ; ·. · . 

• • t ~ .. 
En razón de lo antes ,expues!9, el D.~$pac~q~ .1 -=~J .. , . ~ · 

"·• -, ~~ 'ft ;> ! .fir.-t .. ,i, . s-t't. ',, }j~'i:a-.'1 - , 
. ,1=-~..:..·~), ... ~~t- .. ' fr:·~ ~ .,)J,'t.l't., ' ·~ 

~:i ·ct -.,Jtfu, • ..!.i ·-7.~ • -RESUÉEVE f;.,i. ' tn,(', J ~~-1.ttJifi. 

.. (.A:RTICU~O! RRIMERél_ AP--ii1aBA~el ·c~;15ío Parcial 'def~Comité 'E)Jcdtivo dé, 1~ 
. ···Federación' ~ denominadct" FEDERACION DE ÁSOd~CIONESª' DE 

-~-Rs.N~t~ÑAó,9S Y {Yc~~Lf-R(qp. D~~!f, FL!~~ZA gui;,u,~~f.ER~P~·; 1~¡~u'al1¡~füe · ", 
'r,elegida:er1 i!\samble~ Generál· 1 Qrdiñaria d~Delegaqós, quec:Jando,_ conformado de 
-~ fa sig~tente manera: '- .,.. ·- 

) 

• - ,¡;iq' ~ 

LA SUSCRITA~COOBQINADORA DEt GRUPO DE:1\TÉNCIÓN AL CIÜDADANO 
Y TRÁMITES; EN EJERCJCIO DE LAS FACULTADES LEGALES,. Y EN 

'ESPECIAL ~S CGNFERIDAS POR !,.f. LEY. 43 DE 1984, DECRETO 
; :REGLA}y,t,EN:Y:~RIO 1'654 GE ·f985 ffa Resofüciórí 404 de ~'arzo 22 de 2012. 1:-- 
,.J... .. .... ' . • 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO PARCJALDEL CDMITÉ 
: ;,,EJECl.JTIVO~OE UNA: FEDERACION DE ASOCJACIONES DE PENSIONADOS 
'.1'1• ·~· . • . ' '· yj~BILADÓS ·. /~: 

.;----,., 

MINlSTER·IO. OEL TRABJJO . -~ 
' ~ 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2014000929 
·:i: ( J1. DE ÁBRIL -.f>E 201~J J ~ ,,. 
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i 048 2013/09/25 CONSEJO~DÉ FUNDADORES 2013/10/23 00231520 . ' ! 
j CERTIFICA: j 
i VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA. SOCIEDAD ES INDEFINIDO ¡ ¡ CERTIFICA: ~ ! 
¡ OBJETO: LA FUNDACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL, COLABORAR EN LA MEDIDA _:¡ 
l DE SUS CAPACIDADES A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, EN ÁREAS r.j 
1 • , ~ J 

l COMO SU REHABILITACION (MENTAL, FISICA Y SUMINISTRO DE EUEMENTOS .PARA d/T'. j 
. EL MANEJO DE LA DISCAPACIDAD)¡ CAPACITACIÓN (AYUDAS EDUCATIVAS); 1 
'1 UBICACIÓN LABORAL Y PRÁCTICA DEPORTIVA, CONTRIBUYENDO AL MEJORAMIENTO i 

· ·DE SU CALIDAD DE VIDA, ASÍ COMO AYUDAR A POBLACIÓN VULNERABLE¡ ADEMÁS, j l BUSCARA EL BIENESTAR DE SUS BENEFACTORES Y BENEFICIARIOS, i 
! ESPECIALMENTE EN APOYO JURÍDICO Y EXEQUIAL. EN DESARROLLO DE SU OBJETO ! ¡ SOCIAL LÁ FUNDACIÓN POD.RÁ: A. PROMOVER A PERSONAS NATURALES Y/ O I 
¡ JURÍDICAS QUE CON SUS INICIATIVAS,, PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, ! 
! ACCIONES Y/O ACTIVIDADES APOYEN EL CUMPLIMIENTO·DEL OBJETO ·SOCIAIJ DE I 
l LA FUNDACIÓN. B. CANALIZAR RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS Y '! I CIENTÍFICOS, NACIONALES Y/O EXTRANJEROS DESTINADOS AL DESARROLLO DE I 
.1 PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, ,ACCIONES Y/O ACTIVIDADES RELACIONADAS i. 

CON EL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN. C. PROPICIAR E IMPULSAR 
1 ~ .1 
¡ POLITICAS Y ACCIONES SOCIALES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA ! I FUNDACIÓN. D. MOVILIZAR RECURSOS Y/O UNIFICAR CRITERIOS Y/O ESFUERZOS '1 

f DE LOS SECTORES PÚBLICO Y/O PRIVADO EN BUSCA DE LOS OBJETIVOS DE LA . I FUNDACIÓN. E. SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y/O ·ACUERDOS ·CON j 
i ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y/O MIXTAS, PARA LA PRESTACIÓN.DIRECTA O ! I INDIRECTA DE SERVICIOS, ASESORÍAS Y/O CAPACITACIÓN EN ÁREAS I . l I RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL; PUDIENDO SER 
• 

/ 
'1 CONTRATANTE O CONTRATISTA. F. ADQUIRIR, VENDER, ENAJENAR, DAR Y O 

', . ! ¡ TOMAR EN ARRIENDO, .GRAVAR A Cl,JALQUIER TÍTULO Y EN GENERAL DISI>ONER DE ! 
¡ CUALQUIER FORMA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES I 
' 1 ! DE LA FUNDACIÓN, CUANDO ESTAS OPERACIONES, SEAN NECESARIAS · O i 
! . CONVENIENTES PARA IMPULSAR O DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. , G. 1 

l ASOCIARSE CON ENTIDADES QUE TENGAN FINES SEMEJANTES·,· CELEBRAR CON j 
. ELLOS CONVENIOS Y/O CONTRATOS Y,EN LOS CASOS,PÉRTINENTES ·AFILIARSE ·Y/O j 
'1 REALIZAR ALIANZAS ESTRATÉGICAS. H. ORGANIZAR, PROMOVER, CONCURRIR, i 
. CONFORMAR Y/O FINANCIAR SOCIEDADES, EMPRESAS Y/O.ENTIDADES QUE.TIENDAN l 
I A FACILITAR, AMPLIAR Y/O COMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN i 
! DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO SUSCRIBIR ACCIONES I 1 • ! Y/O ADQUIRIR CUOTAS DE ELLAS. I. CELEBRAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE I 
¡ CONTRATOS Y ACTIVIDADES LÍCITAS PARA OBTENER RECURSOS PROPIOS QUE ! 
1 ,,GARANTICEN EL FUNCIONAMIENTO DE LA FUNDACIÓN. J. PRESTAR ASESORÍA A 1 
¡ PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS Y ENTIDADES· DEL ESTADO ·TANTO EN ! I COLOMBIA COMO EN EL EXTERIOR, PARA CUMPLIR CON EL DESARROLLO DEL I 
·¡ OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN. K. RECIBIR DONACIONES, APORTES, l 
¡ AUXILIOS Y/O BECAS DE PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS, NACIONALES Y/O I 
i EXTRANJERAS ASÍ COMO DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES NACIONALES Y/O ! 
I EXTRANJERAS'. L. DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES. M. 1 

I LAS DEMÁS QUE SEAN ACORDADAS o COMPLEMENTARIAS CON LOS PROPÓSITOS DE !I 

LA FUNDACIÓN. 

I J
!: CERTIFICA: 

PATRIMONIO: 5,000,000.00 
! 1, CERTIFICA: 
i ** ORGANOS DE ADMINISTRACION ** 1 i ! 
I QUE POR ACTA NO. 04 9 DE CONSEJO DE FUNDADORES DEL 3 O DE SEPTIEMBRE DE 11 
. 2013, INSCRITA EL 24 DE OCTUBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 00231604 DEL I 

I LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): i 
NOMBRE IDENTIFICACION I l 

¡ l 
'------------·----·-·--------------- .. ··---- .. ···--·-------·-·-·--·- .. -·-· .... ·--·-·-·--·-·-·--·------- .. --·-' 
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l, MIEMBRO CONSEJO DE FUNDADORES 11 
JARAMILLO GONZALEZ RAUL e.e. 000000014319275 ¡1 MIEMBRO CONSEJO DE FUNDADORES 11 
MORILLO CORREA MANUEL e.e. 000000017026970 

I l 

l CERTIFICA: .1 
I REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD ESTARA A ¡ 

!. CARGO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA FUNDACION, QUE SERA ELEGIDO POR EL ':·. 
CONSEJO DE FUNDADORES PARA EL PERIODO DE UN AÑO Y PODRA SER REELEGIDO 

j POR PERIODO IGUAL Y ASI SUCESIVAMENTE TAMBIEN TENDRA UN SUPLENTE EL i 
¡ CUAL REEMPLAZARA AL DIRECTOR EJECUTIVO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O I 
i TEMPORALES CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ESTE. Í 
j ¡ 
I CERTIFICA: 1 
i * * NOMBRAMIENTOS * * i ! QUE POR ACTA NO. 054 DE CONSEJO DE FUNDADORES DEL 20 DE MARZO DE 2014, 1 I INSCRITA EL 29 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 00237236 DEL LIBRO I DE I 
i LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): j 
i NOMBRE IDENTIFICACION i I DIRECTOR EJECUTIVO l 
í, LOZANO PEREA MIGUEL BERNABE e.e. 000000006437784 1 

DIRECTOR EJECUTIVO SUPLENTE I GUARIN FLOREZ LUIS DEMETRIO e. e. 000000004450280 i 
¡ CERTIFICA: . I FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL DIRECTOR EJECUTIVO TENDRA LAS 11 

¡1 SIGUIENTES FUNCIONES : 1. ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA I FUNDACIÓN, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. 2. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO ¡ Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA GENERAL DE LA FUNDACIÓN, SEGÚN l INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL CONSEJO DE FUNDADORES. 3. EJECUTAR LOS 

'

·¡ ACUERDOS DEL CONSEJO DE FUNDADORES Y CELEBRAR VÁLIDAMENTE A NOMBRE DE 
LA FUNDACIÓN VOLVER A EMPEZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CON'l'RATOS EN 

I CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES LEGALMENTE ESTABLECIDAS POR UN MONTO ! HASTA DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

1
1 4. PROVEER LOS EMPLEOS DENTRO DEL MARCO LEGAL ESTABLECIDO POR EL 

CONSEJO DE FUNDADORES, QUE SEAN NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA 

'
¡ FUNDACIÓN, REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS CUYA DESIGNACIÓN NO 

DEPENDA DIRECTAMENTE DEL CONSEJO DE FUNDADORES, Y HACER LOS DESPIDOS 
¡ CORRESPONDIENTES DE ACUERDO, CON LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE. 5. l PRESENTAR PARA LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE FUNDADORES LOS 
¡¡ PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS, GASTOS, Y DE INVERSIÓN, OPERACIÓN Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES, AL IGUAL QUE LIDERAR PROYECTOS, PLANES Y 
i
r PROGRAMAS DE LA FUNDACIÓN. 6. PROPONER AL CONSEJO DE FUNDADORES LA 

REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN. 7. DESIGNAR LOS APODERADOS I JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE, OBRANDO BAJO SU DIRECCIÓN JUZGUE 

I NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN; DELEGAR EN 
ELLOS LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTES DE AQUELLAS QUE FUEREN I ¡ DELEGABLES; REVOCAR PODERES Y SUSTITUCIONES, OBRANDO PARA ELLO BAJO I 

·--·-·---·--·-·-·---·-·--·--·-·-·--·--·-·----·-·-·--·--·------·--·--·--·----·---·---l 
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LAS ÓRDENES, DEL CONSEJO DE FUNDADORES A QUIEN MANTENDRÁ DEBIDAMENTE l 
ºINFORMADO. 8. ORGANIZAR EL <;ONTROL INTERNO J?E LA FUNDACIÓN Y CU~DAR l! 

l. QUE LA RECAUDACIÓN, INVERSION Y DISPOSICION DE FONDOS SE HAGA ! 
DEBIDAMENTE. IGUALMENTE SUPERVISAR Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS t I 

i PROCESOS. 9 . PRESENTAR PARA APROBACIÓN AL CONSEJO DE FUNDADORES A MÁS e ¡ 
I TARDAR EL 20 DE ENERO DE CADA AÑO EL PROYECTO. DE -PLAN DE l,ACCI'óN A . 1 • . IT j I DESARROLLAR PARA EL RESPECTIVO AÑO, DEBIENDO ESTABLECER OBJETIVOS, ., -¡ 
t METAS Y ACCIONES A SEGUIR, DETERMINANDO EL RUMBO QUE SEGUIRÁ LA ESAL. i, L 10. CUMPLIR CABALMENTE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO DEL PLAN i 
i , DE ACCIÓN EN LO REFERENTE A PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y ! 
·1· EVALUACIÓN, ESTABLECIENDO RESPONSABILIDADES HACIA LOS OBJETIVOS I 

PROPUESTOS. 11. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL CONSEJO DE FUNDADORES UN I 

11 DETALLADO INFORME SOBRE LA GESTIÓN REALIZADA. 12. DURANTE LA RÉUNIÓN l 
¡ ORDINARIA MENSUAL DEL CONSEJO DE FUNDADORES, PRESENTAR UN INFORME I I SOBRE INGRESOS Y GASTOS DE LA ENTIDAD DURANTE EL MES ANTERIOR. Y LAS .i, 

· MEDIDAS DE CONTINGENCIA A APLICAR. 13. LAS DEMÁS FUNé'IONE°s' QUE LE 
1 · _CONFIERE LOS - ESTATUTOS, LAS LEYES , Y TODAS AQUELLAS QUE POR .LA l 
¡ NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDAN. PARAGRAFO: TODA DECISIÓN DEL ' I DIRECTOR EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN, QUE IMPLIQUE EROGACIÓN DINERARIA, i 
i DEBERÁ CONTAR CON LA RESPECTIVA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. - \ ! I CERTIFICA: 1 
1 ** REVISORIA FISCAL** · l QUE POR ACTA NO. O 54 DE CONSEJO DE FUNDADORES DEL 2 O DE MARZO DE 2 O 14, l. 
·, INSCRITA EL 29 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 00237238 DEL LIBRO I DE 
I LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): i I i REVISOR:~~~ PRINCIPAL lDENTIFICACION ¡ 
1
1 BERNAL HERNANDEZ ANA ERICA e.e. 000000052176355 l 

REVISOR SUPLENTE ! . ! I MEDINA AVILA ALBA ESPERANZA e.e. 000000039711016 1 

I CERTIFI'CA: j 

I
¡ QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES !I 

¡ DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION LIQUIDACION O ! I NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA MENCIONADA ENTIDAD. j 
, CERTIFICA: 1 l EL REGISTRO ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE APROBACION DE i 
¡ ESTATUTOS. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO 427 DE 1996). · 1 

I i I LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA ! l A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN I 
I ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD j I CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR 

1¡ I LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS RABILES SIGUIENTES A LA 
¡ FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL I 
il DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES ¡ 

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO l ! DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS. ! 
l. TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER j 

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 
1 ¡ 
1 

~~::~~~~- JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE I 
j1 CERTIFICA: '1 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ! 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS I 

DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ I 
i 
l 

·- ·-·---··- ._ .. -· ·-··-··-··--'"-~----·---- -·--·-·------· __ ,. ,. • ._J 
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1' '11 1 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 
VALOR: $ 4,300 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * * 

*01* r--------CAMARA-DECOMERCI_º_ºi- BOGOTi.°-----·--··-----------1 
, i ¡ e~ (amara ! SEDE SALITRE l 

~ de Comercio i i e de Bogotá ! 15 DE MAYO DE 2014 HORA 14:54:35 ¡ 
l j

i R041874704 PAGINA: 3 de 3 
¡ i 
1 • 
1 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 1 r-·---·-·-·-·--·-·--·---·-·---·-·--' . 

1 1 
i (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO I 

. SEAN OBJETO DE RECURSOS . 1 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * i 
1 
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"• •• ,. r •• ··., ., •t;:1'~¡ , ... ,,.~ .. 11 ** NOMBRAMIENTOS ... **" ,l . ·, " l,•J el '! ·':' •• ' ,.,... • t r~:. ; 'Qpt .:· P,qt .. "l'ci'~, ,)'ó; ·:~0!:i.*l\,~!~-,_,JµN.T~. ~~Rf.f,Et;~~i~ri~~);7~;·o,(,E.~f~o_'.DE"_2q14,, :' ·: '1 

1 ·.' ,•.,LNSCRI:TA, d(EL,,,,,6 ,DE ·rF.EBRE~<:?:r/i8~1f)?y,r~·--.-B~cT.<?.í~~L'~~g,MER?1,0.02,í34·453:irDEL -LIBRO r. ¡ ¡ ,1, ,.. 1DE'1-LAs, _EN!•! DAPE.s· -~ IN ~N,IMo. iDE~l!.c~oi:l:·~uErr,tr,R9N.),1t,~-~~~~D0~ ,( s l?·· .• Llir.'1..-·, .• ,,. . . ·¡ 
¡ud, k,¡'•·~·. m.",.,1t-lOMBRE'''(.t,i¡;:>t,._' .,,. ·,_.,; ,.,1~ '1IDENT-IT:'ICACTON·"'"1""".'"' .·, 

I t~h t: ... ,~..,f'!.1 ( 111 ·~ ~ f. u • >t• !1• '1 . .,·rA t.~ '.J'~ ij5~ • \t: l• ;_ .. 'Jt(;.f :~tu.:.1 .J t,-.:1'. ,. t', .. f'HJ d ... Pr;."1:- :1 ·~:,"'" ! 
:,- ,1, ·.,DIRJ;:C,TIY0.11, ,-, ,i. ,J, Ekg• ~,' c. · h'C•U Cám;-, ., dPCcn,, .. , ;<' lf, l'.,, .. :,· 'j 

11,,,, · rCUBJ-DES,,,SUAREZ, E'LQ , DA , .. \i· :) •• , . «•• ,,. , ,,,,,: ·, ,,, . ,.000000024.S8.0918~:o:~·",, . 1., 
1 l,,.,i• .i, ',,,..,r ... ,. -,. ",, ,., ,!,· ·o, "d ;';·,,,1¡~~--- "tw , , CER'Itr·FIG-ll'.7: ·t: ,-,,,,,,.,. ,,, ,:,: 1r.i.1:~, 1 ,1,·<:.,,:,11::·:-• w·l .•. 11.. , ,.-. ¡ 

1 .. f11-•";F1tcuífTA'DE$11 '1D'EL'l"~E.P~E'SE ~A'NT1!!1•1tñEtiA[t.-:itt~l::bÍ'RE'' .. TENRR!k,t'.Y.~s" 1~3IGÜ°iENTES 1011 .l 
r·:H' ·.;·mFÜNCION°Es":'. ·.11.A¡.1:·;·. p'R,OPONER1-i,, 11is~1.~POLÍ~.!c··:{~~füt-~·-d .. usú'~t''?'".L,fs?rtl'rtr-AR .. .'; LOS'.··:- i1 •11.,· , .• · ... , .,, ,_ 11·,~ .,. ,,.,f, ¡¡,•., .• ,. e .,11 .. ,! , · , t:T'·. , .. • , . ~ •• d ... ,., d, t_., ....... , .•. 1¡_,t,11,,. .. ,,., .• , " ' · .. u I 
• , , • 1 PRO'GRAMAS i._, ,DE1·r,-:OES1ARROLLO·, '{;,, ,PRE-PARAR .. ,.LOS\nl?.RGYE~TOS ,;QE,~:·PRESUPUES.T0 ríPARA· ... , l l ,'''I 'SOME~E~~<?:S · ~: ~.:.;~.9.r~.~,D~Rf~'.f?,N'.,~,E,' Af';~u-~.'r:A~Df;~~s~.33f:'.~~~I\~~~~;~:q:ro.~~-z-~c:i;ó~ · ., 
, DE . LA ,JUNTA DIRECTIVA, PODRA A'DQUii R,, ~ EriAJENAR;,. TOMAR 'O. DAR EN. .1 1 , ... ' . . . . .. ,· . . . . .. 1 • • ' ,,... • '-'·•11, ., .•, ¡., ""'•'•' ·-,m 11) 1 .,,, ..• ·v ... 1· ·.. • • • 

1 
_:;·. 1 ~~~:~.?t~.~\~:~~N~S.~!:.' .. ;.;~~-~gg~~~R~-~~i~~~~~N~:f~~.:·~6~~:~~i;~~~::l~!~i~!t;i.~~-'··· 1 
''' '•E;xCEPCIÓN''•l <FJECHA'r '.p].;Rj.\li' B'TENE$'r! '' INMÜE$UÉS·':fWli,p'bR''1 'SER1''C'OMPETENCIA'"DE '·'LA' ' .¡ 

.- ÁSAMBtE~ ,., · GENER]{L'!· · !;DE'f ·~s'o'c 1)i!óétS1t 1'C'.::: "cé5NT~TAR: 'ÉMP~ÉS ftr6s ... CON . GARANT.ÍA · ! ) ¡ · ; REAL .. o PERSON'iii:.''.'.!:·y: 
1 'r"'ri·fÁNCIÍÜ( CON/EÑTIDAriEs,',:i?ói3ir'éz{s, o:::lR\LVADAS LOS l 

'

' ' "RECURSOS1!•NECESA"RIOS1.;PARA REALI·Z·AR tPLANES·HEN ··PROVE8HO,•-DE 1·LOS-'1ASOC!:IADOS; ! 
1 'CONTRATAR'· · PÓilI'ZJ.\S -DE SEGUROS-;'17'·· .. ADQUI'RIR''~··:·~ccioNES' .. '":EN , .. - .. 1SbCIEDZ.XóES 'l 

·,¡, 
1 

tPt1.~_Rc~ir;~r;¡.-. ,,~ -~·t·~1µL\$.'~ (11 .. D~,·-· .1r, C;A~. ~t.?1IJ.~:~(fó~.~:.·· .. , ,J·~9~~~· "/.'E'., ;J~srr;~UMENT.OS ! 
. '":NEGOCIABLES 1. • QUE ·-INCREMENT.EN··.EL ! :¡?ATRIMOWtO ,,ECONOMI,COL ·PAAA. EL\.,BENEFICIO i 

·,. . DE' "~0.· S.· .ASOCI,AD.:_o.s ·~1.Y. :SUS ·FA~IL].·AS,' tCO~FORME,··~frI:iAS NORM~S··V.~GENTE. s- .. ·D.. ¡ 
: . .-- • Ac~um~l..· ~~":~ttR;::s~~-~,~,E~r~~:-.:~pD!~r~L~('ouE·' ~~ -~R?M.Vf.Y?>~.,;~9~T.~~.:f.~u.~~-PoL. o I I " , ,.POR01 ES.TE CONTRA .,TERCEROS.; TI:{ANSIGIR EN ,.CUALQUI.ER:<AS9NTO,,i):,LT-I~IO_SO .~QUE. ¡ 
, · ,. ,'IENGA , LA !· -ENTI,DAD .• ,1COMO ,DEMANDANTE O. DEMANDAD-t\,· · ·SEGUN,· ·EL ... CASO·,.,·.,,SLENDO ! 

1 
.,;•1AUT0N0MO •wp~RA •'CONFERIR U ·OTORGAR ·i?óOERE.S, ·PR. iEVU\'•·q\UTORIZkC0IÓN. DE' LA· l 

··JQNTA' DIRECTIVA' .. 1 'E.' ,é:UMPi.I'R' y ··H~CE!{: 'CUMPLi,R' ,.,·:r:.os· .. E'STATU.TOS y I 

l REGLAMENTOS QUE 'ifr'GEN ''iA ):t'1°TlQAD .. F,·. J\l/,1I',9R~Z.i\i{)'.,Á~ •. ~o'E'~:i:A~¡ \¡ GAS.T,QS DE 1 
1¡ 

, ·CLUSUPOL .CON EL LLENO DE ·LOS REQUISI.TOS DE COMPROBAC,LÓN !· G. CELEBRAR 
I 

1 . 1 1 i i ' . t I i· • • • 1 • 1. J ... ~ , , _, ., • 111... í' ! , •.• , ,l ,, ' J ·-- .. ~·-··-·-'"-·-··-·---·-·-·---·-·-·-·-·---·--·---·-·-··-··-···-·-·-·--·-·-·-·-·-··-·--·-··-··-·-··-·-·--·-·---·-·-·-·-·-·-' 
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1 . -l/l'l ,.jCAMARA' 'DE' CóMF.R'tro•·'nRi'BOf::QT~·1•• ·'"'• 'fol •,.,,r·> '·','' ,"' .·• 
• .t•t., e •m;11,, w• ü111wrc;,n ott Q,i~;tirn t"Jm iro .-<Je C1m1f'11 'Q;ll t.::u1 . ..,'>~ i., \. ~111a;,1 t)P 1~vr11~rur, ''~,t,:•gu,,'. 1 , I' ~::~ t l • i..xa, ,, .. iur'!l Y.,Ot~; L\fHZ,t., ú"'1 .,,,._,.,. 1:--1111·;.:~"J: ,( -~. d' •..c:···f h .. t( l;••orJ e~. (amara i" 1 , "S.UP.ERCADE"CAD1,ltlr-, 111.1..-.,111'.,. -r ,i., 11 .. ~:IJtiJ '· ·~111;1>,i r•, ',.-;11••1• 1•; • Ir tl;·\ ,r. · i.;1 

~ • ,. . 't" •• de Comercio ' 112' ,· - • J • •. ,, .... =··.. · • ·' · ~ .. l · · · • • • .-J.,! , 'I e~ , 1 ~.Jil""'• (,P 1'\.. (.f . t 1 ~...,1 l . r ·1 • t, J·U1f'!• .. 1· ~ ", 1nt::, r f1l::·r1 1~ f \\et ,·,) d~ ~,1Jf"'\t,"' -. ,1 " ...., de Bogota ·~ .. 1·11 1, •• 4. ,P.E '"'J.J~N'.fS:t,O!;\ ,2,.0JA, 1 11J(!HQ~ r09: 11.~251·1 •'> 1!:ü1.».:0~,l .m I 
1 

•:::- / , , , .. ~! ,.)cil,,,, ,, J \ ltf~(·,rd •.·,c.' ,),t,\- ''·"··' ,.i,:o J_.,.i1 ,:..,, t....iHn •:.:.J .J.,\ { li •tt__JU ... t..H:f,\."1~). ,'t,l11 

• ,,,.; 1 1,R0420643rS,Pr~iJ.,ru,,,uu,,•.1d1'J~~·!,pAGINA: :3''de1 3~1;c '1·'""' ·¡ 
I u:( ,,,· , ... nr. r ,ti Ou·,:;t ,~ ¡"( ,1~.;.) ... ~ J• ·tg-q: 'H IAtt1,1u,n'"·.r:K>.d: s-" 

. vr .... f("•\ \ .L,t ( il<?P. •) ll-~l~)¿J(lt.._\ 1'"'¿J11,·;, 1 '·9<'~11 1 l, LÍ41l\: nC.1' ,¡,1.1t \ Ir f jTi.l.:.HJ1Jt,1 f \}Jnl 

--J • * * * * * * * * * * * * .: * 1 * * • ·* * • * u* 11*•~ * 1 ';t !,. " 1 
r
---·-··--·-·-----,--.·~~ 1t, ;1 , ( 11 ,.,, \Jp ,¿:o,a •.an ;.J¡~ , (_ ~ ,ct{i ,.¡ ~ ·111. .. 1-\.d·a.,..r1,, c .. , 1 f;·.-,t. 11,.,. ~· 

• 1-J " r ,. ·,, ,. 1 ,.;,., l ··• I ..,, .. \ 11, ... •'\llt•'[''H' ,, .Jtt,¡11,l:.t \ "'11),!iJ ,Jrt ... unn{(.·(J leBHrtt·.ra(.,llh.\r;¡ ,~lo,qf~i\..H• u~, U11 /'l' \ •• .... , , ... ~, __ ., -,,, ... ~- "..... • - ~ :--.· .. ..a • r• 

! coN!RATo~ · DE .. !~~i'{o/ n~. ·qa~5~,;V.\~lA~/:~~ ¡:;>J; .~~§~.s~~ii~cró.~t1.P~,;s_r;ivi~~.ost~~~ ·! I CON , LA_ D.E,B;rpA· ,, ~.9,~:rf_[Iy,AC:J;9N. , •.. l:i,:, 1 C!).N~ED~l\ ·:,,.EST,IMQLOS.,, COM0~1TAMBI_ÉN1 ~·~. 
·1 IMPONER SANC.I.ONES A .LOS~ EMP.LEADO.Sv,DEuCLUSUPOL, ,OEuiCONF0RMiLDA.·or.c(')~llc:cl\s".iri,;I 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTE!:>'· I.1 NOM/3~~" Y ,RE!~OVpR· ,'f,., ,LOS: ~~f.lif,~~,9,~ 11.~, ! 

I 

DE SU COMPETEN_CJ;A, COMO TAMBIÉN,''tE..'JEC~TJ;\~'.~t·~·~ '_ DE~):S,~,Ól'{ES~· P,UE·~'SOBRE,, ESTA,,. 1 
MATERIA. TOME ·"L~1 'JUN'.fA;1/:,vEL'A~~P.<;)~. 

1+'A 
1AQ.~i:;P~DA_.,1P,QLI,T.ICA DE.:- RELACIONES.;r., 

. HUMANAS y ,POR EL CUMPLIMIENTO ;DE LASL•tDISPOSICIONES QOE REGULAN. tos 1 1 I CONTRATOS DE· TRABA.Jo·. ~·' CONCEDER1·r1Llq;~CJ?\§,' ···vACAC+9N1ES\,1',Y:~P.E~$_':' 

I 
BENEFICIOS·· LABORALES QUE LOE _CQNF~)lu~;rDAD cos L~S, D+,?PQSI,GJO~ESr.,LEGAL.ES·, ; 1 ·I 
TENGAN , ~ERECH,O .,, ,.~91p1 ,.~.~l?LE~RO.~ 1 l;)~ ··kLQ,SQ,PPL. ,.ASÍ,itMI~M0~1DET.ERMINAR' LAS" 

I SANCIONES DISCIPLINARIAS ,DE ACUERDO' CON LA REGLAMENTAGION" ESTABDECIDA. ·· 1 
I K .. CONCEDER· ·L?S CRÉDITOS:•. RE~~!\MEN~~RIOS'1 PÓ~'J'SERVI,SIº~-·- A '."LOs_·~:Asq~;r!~.~.R.S. : .•. 
11 L. COMUNI~A~ 

0PE,~_IÓD,~~At1E:.NTf;,.l\r,+iA,.l':_olUN;:i;'~~:DtR~CT.:LoVb,1,,EL_-:;-D~SAR~OLL0,1,D.E~,LAS,,1 a I 
ACTIVIDADES DE CLUSUPOL. 1 PROC.URARh. ,•QUE ¡y.LOS ASOCIADOS· RECIBAN·" ! 

·, INFORMACIÓN OPORTUNA .• ,D~ .LOS SER~J-ICIOS,i,•·DE,1LOS irDEMÁS 'AS.UNTOS'-1DE'1 INTER_~s: [r 

. Y PREPARAR EL I~FO~E'º ANUA~"1.' Q~f,· 'LA¡" ~D~Il'{Iq'.n~~C~p~, ~.~.E;$~~J!.}11_,?;\··,~~·-~i1, 
r ASAMBLEA GENERAL.', 'M),' D.II~·l:GIR.l"1Y~'.SOMElTEEl 'Pf LA~,APROBACIÓN .:DE LA, JUNTA·,: 
I DIRECTIVA LOS REGLP,.MENTQS ·,DE.11,CAFÁCT~R.;-IN,~~R~O. ,,N •. ,;PRijSEN.'11. ,AR t1A1 LAi..JUNT·A1r·' 1 1 

I DIRECTIVA EL BALANCE Y,., ESTADOS. ,FINANCIEROS .~C~F¡RESPrO~.J?f~.!F~f iA,. q~o~. cdn·, 
, EJER~ICIO . C9NTA~L~ . 'QEBIPAMJ!:NT1~'" IF+·Rt1f\P01 'P,QR1;fL •coN'.f;'A'.D.qR ,Y. Er,.:· REV.IS0R.:-n ·1 
I FISCAL. Ñ: TODAS. LA~· D~MÁ.$,: , FUNq:qNES. ,QUE,, .. ~J; ,1 <::;ORRESPO.NDAN., ·:COMO.,,,· .• 

1 

,REPRESENTANTE . -LEGAT:,•:·-'DE .,. CLUSUPOV '.'?ARÁG. RAFO! LAS.·· FA.CUL.TADEs·,.F,· Aquí"_,1'., 

CONCEDIDAS NO .. PODRA~ i~~C~D~i, ?~~ ,;$E?;'§ij~A /7:(7q:l LSAJ/\RIO?'°;'..MJ.~;¡:~pf;,~·::.:. 
¡ MENSUALES LEGALE~.' VIG~NT~S .r. t ( EN~MATE~.l~11 F.9i~J.R1}~!.P12f:),~ . .'. '.:·,. ..:.' ' . " . ,., r ;: , , 1 

1 
. . , ·., ,,,,CERTIFICA: , 1,·,, ,., 1 , ,,.•,r« : 1, • ,1 ,<.,.1n r ... :--{ 1,11,r '" ti, b,:-;01 

I J t .• I 1 ~ •li ··· .._\,H • •·' ,r,• < ,., • f , ** REVISORIA FISCAL'•**· ,f • • JI ,.·, 1 "" ·, J j, '•' u j,, •'' . 1 A 1 " \,!{.!\• ;,, .1 ·¿r,L-' ( 1 I QUE POR ACTA' NO.' 01- · DE' AS·AMBLEA '· o~· :1DEL~~~DOS'119E:t:?27'~'qE'-·MA~z'o;.~o'E.,"1~0f'f;~·:".' .. ! 

I INSCRITA EL 27 DE. ~Y,0 p,E 20,14,,BA:J,P i§J, .~U.P1.~Rp,, ,QQ,2),8),22111.,DEL,.LIBRO,; !; ... ,¡DE t .'n11,1 
LAS ENTIDADES SIN AN IM_ü D_~. LUCRO,, FUE., ( RQN) . J':lOMBRADO; .,( Sl : · .• , ,; • .v 1 •: • 

1 
:. : • • 

j NOMBRE .,, .. ¡, .·• '., •. ~,,~•f.;l'lo;,: , ... , 1:l:1DENT:IFICAC'ION.' ¡ .. ,.,,·•·,.f')l'•.'Jt~;'"I 

I REVISOR FISCAL• · . 11· ~,,! ll·;:,,,1{;11• ,. --''" ".'·''.''. '. • • 1-.1-.t~1 .. ,.h! 
,_. • ' •. ' ""'• t -, , ' ... Hf,t' ' .• , e ! , ' ' -··, t ,,,,-1 P "' 1 hJ,!nl-J I 

·¡ M9SQUEI0 (?SfI,N~ ~YRIA~, ",¡' .. '';" :.~ ... ~ ~;:~,;;,· .. c:c.:"ººQ. 00003.19.59.656 · ": .. ~~·'. 
., 1 • ·~CERTIFICA: .-i_.1 ¡p tf\"'•:, •' :, ,1ü~1".11, • "''r .. , • ,11, '"11 W1\~tt~·f..,. i QUE EN ESTA. CAMARA DE ·COMERCIO! NO··APARECEN INSCRIPCIONES;_POSTERIQRES' - . "I 

¡ ~E ... DOCUMENTOS ·, REFERE~TES· -~ RE!fO,R~A,~i.'·'.•p_t90J;,i/cI:QN ·'.'~f,I,QUI'J;)ACIOt;J\'q' :· > 
I 
t
,·,;i~~B~MIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALF,;S DE ~I,.A Mt:::NCIONADA .. EN'f IOAD ~- ~ ',f i~1 1 
\Pl ~ ~ 1 ~- 1 , ¡ 1 , i; ,.CERT.J:FIC,1}.: )~ ,1 oc,,. h• IJ"I •í '11 • • • • 1, ' •· j 

1 \EL~E@S'l'RO:iANTE LAS -CAMARAS DE COMERGIO• NO CONSTITUY.E.,APROBACION~DE;J'j',' ··¡ I · ESTATr: 'TIGS~Ncf:IDECRET0·''2I'SO'' DE' 199511 yr~DECRETd"'•4i2i:lDE)'.Y9~i6 )' ~·· (••n• ·• 1":-'· 'p 
1 

., I h~~ '. 

I ISO!JOOl ~~- ¿-7 • " ' ·:· ·. . ' ·•..:: .. 1'1 · • ,.. ,.,.,,,. ·• r , f J f.' "'"'::' ~, 
. , ~¡r ., . ,.,,, ., ,, ,,í".l· 1,,,1., ¡¡o.,11··,,Jr,(,,1w•11,,.,1,1~··,1',,•.:111.,r?d,,~'1fl '«·11,,k•ll11•:<>¡,¡/ '.J, • . 

. ~~[~~- RSONA JURIDICA DE, QUE TRATA 1,ESTE( CERr,llI•F•ICADOinSE •,ENCUEN'.1,'RA ·SU,!E,'l'A."'' .. ·:·¡ 
1¡ 'A.." .. ,,.~ .INSPECC:DON, ... ,_,yr.GILANCIA1, y C0NTR.9.L"'.DE·l ·~AS"TVAU1-ºR·IDADES~'·Q~~··''E'{ER~Elf .~ ~ 

ESTA FUNCION .. CPOR'. LO 'TANTO'·•'-' DEBERA ,·IIPRESENTARG· ANTE '1111LA. AUTORIDAD 1 • .' 
·¡. 1 CORR~,s ~qND,IENTE' '·. ·•;''EL r ''.'CEf_rr.FlCA'.D~(:oE, 1_MG'ISJR011\~ES~~füciiv.o~'l:··É·xPE:Di:Oo'1~~9F!·_;J'P :.¡ 
¡. LA CAMARA DE COM~RCI?t D~NTR1~:/DE:1 L°,~;:1:~0~ ~~-~S-.,H~~r;LES1•11~I1GU:P~N:ES, i-'\t~'.fr..'.'1 '11 

!--·-·-·-··-··--·---·----·--·-·-·-·-· ' .. - .. ·-·--·-·---·~----·---·--·-_: __ ..:_ ~_._: ..:...-...:.:.._~_i_ --=----¡;._.._!._J 
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. ' ' ·-·---·--·-....._..,.....·---:-·-·,-:-:rr-•-io:-7-·-. -. --·---·-rr-~t~-·-·--r-r---r"'Tj-·-:r.--·---·---·---·--·---·-----. -·--· 
1: ,;.'.-~FECHA·, ::n'E1 ', i~sci1eéioN.;:~,;;.iMAs··,;.~··E,t~&~r~"d;i;;:ñK:.i,;Ll;!/6-fs11ÁN'tr'1t: cuiú-foo. EL;.'. ·J I H/ .'D0MICiriIO 'DE·~''.[;Af,\~ER-SONA(''JUR:·'rbJ.c-Jf•S.IN-''AÑIM0"fDE11']:;'UcRO¿;tQUE;1\SE"RE'GISTRA ·ES·'. 1 

·;;:;:.: ·;DI1EEIÚ~:tfri'\'.'it:::1··~itA-~C:F:MÍ\R~/f'DE~;:~tME1frcró\~QUi'.'-',ii:;;c·óíú{fdPON!'.iE\:;,:~ENt,):t .: .GASO' .:· ¡ 
,, . . :;~~~-:1;~.~~;,~~~~i;':.~~i~~~~;~-~~-~.~;;.'~1~-~):~~1:'.L~~o~;:~:~~~~~,! ~e~t?~:t.~~;:~~;~1!r~~~:,~.:.?i.~;'.,'.' ~. ,'· .:·~" ·:I 
''.1 i:1 ,_r',,TO Á~rn,'AUT8ItizA'értfNr;t<i ?'PEFMI §'b'Y\~r. iui!t'E1:f" ,· ~;¡¡'QJ ... "¡f"ºc·i,, rl6c"fMI-EÍff''~ .::OE:-º'~Al'{ACTEif' \:;)I ..... ho~ .. ,. ,Q ~·¡ ittlr, t .! ... 1 •• J~ • ' 1· ••• ~ L, .... ~ ·~·"1) l.-.;1(,:.i ~· •• ·. ••• '>, .,,,r,n b Hi.9.:•J' .t,G-~? ,:,fél ' .~ l{ .~,Ét. ,\9N. :• - - .. J ~ -11 diJlrpiJe .... volll::9.. • '-.H .... " •·V • .... orn 

1
1,; f!. 'i:.-b FIC..I1An,, e r.1rrSE~ iiTRJ\i,mT,A:RÁd,• 180N·ri1, POSTERIOR! DAiD-m,;,•Ah cl,IIA~::;t.I,N S.GRifüP.OI;ON,. DE1í,,LA:S : f/, ·¡ 
1 :!1~l''·IPERSONASú!,,,-i'.JURll DI.CAS~m,B(EN ulr,P,:N IMOHn:'-'.DE <: .. 'n'.LTJCROoni~EJN, •'.úAo:;RESPECTIV·.Alv CAMARA• : DE ,, ,, 

I &°)~'· '~ ,.tóMERc.'l 6.\1il'!r:.ll) (le _ür.1got.~ Carw¡¡ ;; (11> ~ "'.l'i'~fr.,,, (!r?_t'~:f;or~ (i1mar. d,;, '..:,m{·j\"1(1 :lf·_n<,gl)t~ 1 '!lli~r:l .iF' 1".:·1t°:i,;'( P,,I ,-J¡, ¡1 ;~1· j~ j •• ~ '>:° t. 
r,ff":t, ,r t\ ,, . > ,·. :,,. • • '·,11"r: :-fr·~ ~ ... 1,,··,-...,~, Hl n~ t\.t,!!'1' \t. )f!),!,~:?. lJ(l 1 .(Jf.',C!\(.'i' de Bo~n~ :~ ( .... 11:"tc"if ií t"t,~ .'· ú\i1(•P,tfl dt e: ~{~nr;: ... • ; q~, •• $~·· .f·:} <l l'r .. : l. l., • t~fH:J ¡' 

l 
•'111.,· .. :j,, dp ,{ ,.¡, .. ,t ~ l -:!~· .,,·~, l tt:t '. r,.11,r::,· ... tY: i\l>:qt,1 "'1 t . ..1n, "'Ir;: !;~CERT·iF1I CZA,.t··~· r r:.i"i,r.-\17, ,(;; ¡ ~.¡·n;i, ... H. ,l,1 f~f1;,;,:·,._-'\ {. .... ·1 \,:-,!','!, f: . 1 • ;¡ ¡_•t", ,. • ... ;·:, 

,.,.,,,,, DE10.,,:,CONFORMiDAD·,ü CQN,,,,,J!,011., . .ESTABI:.ECLDO.:~r1 .'ElNm.,sEL, C.1CODIGO·,·,.DE11PROCEDTMLENTO .,-;,:.- _., 
't':·¡,, ,·t;,¿t;rJ.i:tN'tSTRA'.T IVQ'Ül Y? 1bE :tr:01ªCON',I'ENCtoS<i1• ,y:~·b.E:11:LA! :fLEYH'9'6 ?'' :r:iE;;,~téfo 5m düJs••;íA'.CTó's, .::;;_ 

l ,i.'I!', de: .• '".P:f-'--=Jl'j ·l.;,i~~¡' ! ",,,,,,,: h! {!.~ IY'•":C•f J ' \J,m'l• ·) ..... ,;:: .. -~.1.,.1 .j~ iío¡z,.¡~,;.,n·'f.k~~ u·,,.,¡)•'(.'.!.[) tf;: fir11i•·l· e J/1'•:V/ e::_ 1 .:~i::r.'"" ,0 ,t•·,: ·: ,1 d 
·i,:, ;!,> rh.,Di,v.t, ,N.~.s:.i:!V\'r,¡VQSi1e oQ~¡;; rR!!.GI.$TRYNci.1\QU,L,:;•'.~.C:.~ . .i.;-H;.i.C~OP.:;;.;rQ9.~DAt·tn·~N(1.,FI~viE ,DIEZ '·· I 
·, ! .· Ho-(;1 O,)·t111-,DI'AS,n1,,HABJ:d:.E's,1 DESPUES,1,DE1,,IlA11:.F.ECHA1.:.DE·.;. lNSCRI!PC:J;ON1;,,nS·IEMPRE,~ ·QUE~ •• NO - 

I /Jr·f~,)~SEAÑW0BuiTO'!tDEl"RECURSOS'•f'"i e,N·('•• .• ,., •'·" P:.\~•·\I,, ,.. ,;,i·,,- .,,, ,··1r1 ,,,,.,., ti,. n1··~-,t~ 1.·r,1:,f¡! ,¡., :.:,,;' -r 1· .i,· •;,.~··. ·, 
, t· 11 ..,~,')~~ ~ ,in~,>r, rit t "!0'1l~,·~;c', ,-,; l:<.,~~u[;\. t~ .:..,n::.:ir_. dr~ rr.,1ld~tn :il'\ ~·111i~~:~ ', 1n,11p~ <!i~~ Coir,·:':""1(> d,~ n~~1 ,, ~\t:..:,~,r>," ... =: !).IJl~,: \v dp :\ -v.. •¡ .... 1 ••. 

l . fl;.~,":t,,t-, ~~f)'\!j.-l _d,., .l1t':t~]? ,¡E. ~Et'.!l'~1rt',QER-W..' (plf'fí'I•> flp 0(1,;Jcf'.t""Ys' di°' T·~~ff"'p:f ªM":sc?,'ó~ ,:i1•_1.<Jil!f•'r:~ rJ.?C•'''"" . ¡;,¡,, ·, 
I ,<:.--:.."~, 'l t .Jt""1.1f .. l C~;" (_, 1, }i;i; 4.~ 1 .. t h HJ ,_:.eti'\.tr~ 1.1-Ct .. 6iHt!h~?\2.9.!J.-JiL. \.. 1,'rl,11 .. 1 ~-\)r{1i, .ro c.J~ ur,,t:,tJ;r ....:(ne.,.~ ..}~ (Offi!-:r(, l ,it i·.t)fJOld : :~ k:·'. 

I ··• ,,,, 1~'.:1 *1 ·, *ir· fo11H't'· ir,.,,, í-:ow,t:i •EUNGIONAM]EN'.IJO~!JNc:tNJ:NGUN.,1rCAS0,1 tlúl-''Ll'.,,mJf3 c!r•C..c,1··~,,t·· '!<.·· ~-;t.~·:·,li1 :.,,, ,. : ,, 
: t .\pi • ~1P,, ,p~1;.•.,_n ~' , 1C- t'i4 ·\~(~:, Ci.1n1;1fíl ,J~.t..nm~,,..:.-. dr-tn~·I)! 1 (j m~\r., dr,, 1:omer.::ü) rk• H()~1c(1.2· (f..rrP'l1:) , 1::. ;-::!·:.ni,1 ~ •t) -¡~:. ,!.e.ti 1':"i~ : ... , ~\ 1! 

·,,E·r:. SEé:'RETA~fcfl1DE~·1tK: ·cAAAfür 'nÉ'))'céMEF:CI0.1)'fªf~o'doT]\r,:¡.( ;m•;!•"J I - •.<":,<,... .. ·,, ... , ,. :··¡ .. ¡ 

1
1 ,t '.'· 1 l~ • .,.1 ,, f'\. • ;. 1: , ~ •• ,., !,,,...,." ;., ~ 1;"r1.1111 f.i~ 1 u j ,_-t. )1 + k• lu ,f: H.,·.:. .... d, 1.' ~' 1 1 \. (H) 1~ • .:1·, 1 _) •..tl: l.~g_f;.i,. ~ '·· 'ílf:'li}~ tl~ l~,rJtE!-f1 •(> ,,,.. :·~.' ,,..... ': :.• \ () ¡ ... ·-:: .. - 1 •1 

1' ~ t11r.':',ALQRri~· ·h·,$tp 4..,,;3,0 Ü·,;ri:s-í.:1 ,!,J' ..,,,t ,~rr:,, h: ttr;~t,tf1 (,~•n:..i;i d~\ •ut'~~ro d'2 ílogotá r~111...'lh~ ,J.~ t~·:T1~:'f..i1) d~ ::\·~~ .. ,~3 t.:1ui1.1r~ , 

l .·. 1~DE1.1G:ONFORMJ:~OAD rCON,r,·EI¡,, DECRET.O,rc2.J:50,,lDE ,.19 95,foY.t,,LA:¡,AU.TG>RJ:iZAG:J:ON ,:.IMPART[ DA. ! 
, · ··.PGR--'t11\J;At1,, :suPERíNTEN.O'ÉN~·I'P:.!r,-.DEdINDUST.RJ'.,A1:;1yi.1c0ME1~c:ro:¡1,1;MED·I·AN'i'EP·'EL'-''ºFrcró ¡ 

I 
i: ··,;D'Ef/••1·'"l'g1··;·.DE'1:·"1NOVTEMBREr" 110E·11~9~1'6''"'0:'"LÁ"''·· Fl;l={Ml\w'.-'.MP.1dmI;CA;,¡y._,Qu'El·., APARECE A . 

, ,1,, Ot·!• .:-¡-,,i•,,,,/~11-,1•,,, .. ,r·'¡',)1"~"'-'Y'·:--..-l, :\ "'¡, )--;Ji'1e.r,,;:¡ .._•1jl~ ..... ,,.,_;f ~ -1,l~"\.lí''''"' ~.1~-.::f, ,.'-r,,nn1•(t.,r-,\..... •1 -, • ·, 
1•,,·:. 1· CON¡',INUAH'.ION.1.$. Et,;¡E·J?,.yE • ·. -~, .~· E,.l\~tt'iOt:lID ~ iE~.ECT.OS-1 LEGALES:1t-. ··•:•,\. . 1 ,, 

I•,¡ , .. ,11 ('.~'11 \· , d,- f_',)1,11•11",1 !<- f11;;-c"15 1 ~1": .,1 •! ;, • .\,, P~~·· í' :~>;.,,. (, •t.,·H. [;rl_,;11,,1,,.., t!.c f.c.:,, .. ,,.,. •I • I:•. '·'(!::!.. { • · ! 
{:,,\,t(:'rn,11;"ldt~(~·1·di.~t.h ,tf,r'k1~!f1t,1'1 '.1'11 .. ·v,to-t•u,· . .,.:\ . .;~t;~}' ,.,,,... .. , •. J:-;.. ·c.'1~:•• lt· . ,'1 \l, llt.1..,_,,,,' 1.1 

1
.-,1· •. - ¡ ,).f1't P,. ,; '1.)~1:t•1fºh.) ilt: Bv¡:c.tr! r-:-"n(.(1f' -"'··,(:(& (~·-· ~tdi'i.1L .. 3:~l.::t1Jl;!f 1 ,h (O-Hl.flf(,1r, 4}· (!,p1,:1~ ,) .;··· ( •.• , 1 :- r·, .,\ .. '~~·· ',¡ • 

t'> ,,,,•'], [l.(;5~ ..:__,rlt~Jd1-Puf ~ . \k:~t .itr•tPlY')~~()(,1\..:1~t"i',f •~f'q:,·~ .. .,.-.t(•,!. f 
{"lti ,1fiP1•'('~;/; l~'-')1norr:t'¡ (,".'! !r,,< :·:- \. ~rtt. t:io df:l-;)iot;\\·~1n . ..:íd d.'""(!·::~ .... :: Ítt .• t" i ¡ ~;<.-' .tJ,, 8,;:~1,1i-:.• t'At!'V '"°' . .:.ol ,.t ( .1a,1:~1.-. ,., · •1 
,¡ r:-~ ;,c·r:,últ> ,- ní:l I i1 .·.h· C<.,rHC{(.U) .\,tN'-' ~g<Jta. Lon> ' • $ • • ,1l 

1 
<l•"I íl.<'~·Jt'#I ,, 1 :,l,{n t,1.~t , , ,w •(t> l"oi!Ot..:r (.'({ r..· fj"~:-t< .t.,:J C.a•n:u.~ t:' (,-::i,, ,, ... , r'r: :> !"'\!\. ·:;. • 11 

~.~,lk·~~)t--\ r:)1>•,1\ t'?:: :,-hfV'\"'!'l\1tk-ílr,,Ot1(;. ,, .[;~)rr~·. l•· \i::\.''\·(.;1/', -, ... f 
'· l· ' . .: ''" r \, ·. ' , .... ! .. r (\ '(·''' d "\ ,j. lc.t":u:..r.•·.\ t : ~-.\.1: ·~ :,1· ;~ ; l.· 1' t)fl)l''~t' •J .• ~.,.,~·~· •1 .... .1 

l ,~t·, ,· 1 . H,., ... '.""· ''nff!t?('IO di B!':i"': -:¡ <...;n ~~;-i, '· zt·, .,, .. ~.:i~ \. ...... , ..... , 1f'l '\_': l,;~ :« 1 
• ' ! 1 

l'..Hi:,:i"n .. "' t1c1Jo}1)t0 rctn rlef'•'f>~;.~ '. ,ºnt.,;~ ,,~ r, t,i, ,. , ,:·,1 

l f,'h''l<';,, 1!0 t~'1\~, l..,1 10;,,, 
1rl !:•!" iit t,¡ ~J'jffH:!•L1!•(!r•fk,1(:"-n;¿°}(}J:'.:ti:;:·..-~, tl*1~.l)f''i'."' lt: .,! .¡• ·~ ''-• 

'rlli', 111'• \1',H'· j 1 1 f , , •• 11 1 '' ~· t I '' ;, 11• /J. H /•I ,:¡ ~- tf"n-:4:~ . . ft,: .:,"'t :tr• ,t' Úi,,::~•1\ \1 #' ~,·r;:•,, e, •:1 j ,j\t,.# •1 1 
,! t'-r•¡-, t.:,,· 11 ... 1 I f¡ ;-~ ti -~' ,... ,~: --T !.-.,( )!110,''Í 1'· 1"1 , .. ·! > -.~f''r.;f t.,t.·,r,,, ¡('h_) ·!~·fi,d..¿c,t,;,(.:·:,,:,)...; ~:~(:' n I t ' 

l ·, ,,tt• ,~~·l;' 1 ,·1 _.q· '):'¡.;.;¡, ;4''"'S11.!',1 :i:,i1,1 l r ,m,·.,r,· .. ~,:,,{~n:tt;i.:. \ .. _.1·.:·•- ... 1::t l,1,-1°! IP-h·"i•'-t·f"t:• !"J!:~-.fQtJ•(..'.1,,¡.~,,1,º 1j 

• r• ,' >,lh.'\ ., 11 I·. t •• 1,f 1'..:t,-:.! •• j,;., ft,·H.;;, i" t""ih,"111 th• l,f~ll\~\•·111 fl\-' f1e;,((,1 ·, ;,iAiTJ,-\t;.1 d1• \..ttn1, ,( ir, d<(", Pt•t..~- .. 1.r. rtv,¡,;.;1~ f'"'!-;. •'f,.'1 ~' .,J 

1
. . L • ,\.'1,1 6;. ' ·''' •1<11, '" !~ .. ,,~r,¡ e ;;r, ,,,n lll•. rn;,,)\t.L, ,111 i:1 ')<';r·j ·: .. :11 n"r., ,:: (u11H?Íl 1'1 <1tl P"1::~t;, (,wia .. 1 ,l.'> (; ¡JJJj¡ ••• (1,, -~( ·~· •. ,\ i 
"',· ._ ,·,· c.-- 1 ir:1 t1,~~·;l , ' Jrt' t•-;t .J•. '~ r·,r¡¡, rt; .. d1;· lk;g~,t.1 \- Ifl\ ,, , dt! f't>f1H,:trio dt· t.to~otH ~.;.lrn~•.1 del nrr1f\r,-:n il .. ~ •·. /f.>:,: ~:,·,·:1 

,t"¡ ,.,.. • ! ..... , tf1-:;),'\¡1'·¡ • 1,l' :'r;~r~t.', ~. ,T11;··l ,l.,~(' •Oii..(· },"• dt!Pf',J,'•I.:. (/;··,\,'"i! t~·f',1n~t·~i·. ,:,n, ¿tj1a(.:. .. liiH1r~ ,1.,r¡.•\· 1( . ¡;; . ·, .... ,,. 1 ., • ,n.,,.1 .. ,t,, :-,~., .. '. 1 ', ,., ... ,! ··,.1,u··i 1 :1: 1 ;,¡, .. •, 1 ....... ,, .. dr. ' •. n~ 1., •1 i'.•J!." ··,, :,r .. ,,. ···¡ 
1 · ,, .. t • ') 
1 1 1 • ' t • ,~, • • i, 1 f 

1
: • • • •I • • ¡ •), '••, •• ¡ 
, ~o.1i•:.1,, r ,,H,,.. ,, .! i 

.' 1 .\ ... ,·11,,t 1-- l 
1
1¡ <it.1 l,1 t~íll 1 '11, ,¡ 1 • .', ,,: . Ir 1'·· .,¡, II,,, •,, i 

11\1l~1)l .. 1.:m.- ,,4.1,JH., 1°\ d,•l:1.:..,·-,11• il '·.t-•. \.!di.'"-' f. 1 ".! 1, 1 

1
?1~r·. ''1¡,1,utv(J:'10111,P- 1 ¡.¡ ,.,,. tl!I ,,,¡ •1~11 ,!,!•1 1 ,Je·, ... !.\ ,1··:14 ,,,,1t~:; .• ~r.~,,1ni~\,;\11, .. <º,-1(('r~H.,i,d,c.::pt1I '- ·~·,I 
c,,~._~é) ,.tH"Hitf.1 Ot?COJUPtnr, d.,•f:ng\1t:i.-·~h1,,,c:.. ~~!1 lu !•~·-J h. ,t ,~,··l•t t 1 ( Atu1o:• <t•·< ,ui\~1rtiC\ rlt!l' ,!:~,,1< ·1":1 :~· <k· f1.·r\, .. ,. h t"i.c.c,t·,~:.; t. t ~f 

,J•nt ., r J,-, 1~Ha tJ , t',;'B4"\1,;:l .. d El,···.' ,1 .:i , •• ,nr;-,1 .! , b Ca. t "'c~u o·, ~·t.= u.,(f"i \ :.n¡ u·;. l•·• l,, 11\· 1 .·.e:l .tJr í\;--.go1:1 1, ,rn,11-a ,í . r nt":U:'r· H 1:. 1~ z.~ ..... ~ ., ., ,: .... ¡ 

l[¡f~ _( .. "'1h 1111 rJi; 1 'fin ~'1 i _,k f: f'.·' 'I J f 'l1l1'1; • d, .. _( \llth•fl'ti ,ft• 1-'u '1 1 1 ( .. 111 1 h:, i)tf,PI, t I i,, t: ~.·(l .• t • "'\:Hl\ !. 1lr 1, d! "fl"ttH.• • . ..\'".' fl t\'l't ... ··,: ··,, '¡ 
r:.- 4,;,tln?t (., . .._ 1) 'it">f• t I f(, ·~ f \' :i11i 11, il • I •\ .'1i"'• f, !·· P,.,f/.1 .f·- .1)C11C1..I~ h (~1 .. :""'1l .. H.-- -.HU \1.11 (.{,._. \ 011 (;•, • • ,1 l· ,, o. .. , 1,\, f• • 

·,,. an1i10i dt·Con), ,l'."H• d-cllo1,.1t;t 1 l-tll· ~rt ,Ji.( ()lT\~ffJti l~)lt¡n.,}-,-i ( ,(Ol;-tr.t rf... l1lt?f• ... ,r.,-tP.•Jot1,.)1.1<'t1ir1,.' l ,iJo.; ··,,~1\'.i,," . .:, - (j ! 
i-t ,1~ Ro~,ot1~ . ;\<:,;u 1 11 { 1 ll h:·n ll • d•• f\o;t:)l d Í f11 H~t, I •\e f'. 1 fll'*h-H • 1{t-. Íh\¡'Ut :\ , ..iiri&.h. 4: Ccnt1Pft 1, ,1,- He •1;/\I , I , \ 1 1 ;f,1 (, 1 1 t 

f''f....¡~ht:~,11, .~1ti't,r11 J.-,,,t11ecf.l<· , ... d,1J!Ot,,' 'Hn:-1t,,d,·(f'\J1~1:r1 •1•·bi>rot.J lJ\:,r~c1ad"'·Co1u;i,•t•dµ.t,1Püt~•<1• lú~tl·•,·~·n,~· • .,..,, ! 

l ,c,Jp •!-.l~:1.,611:, 1.º,11t~~I I d,'-l.(J,ll 1 i,\ ; 1 i"i"".~~:Jt • ( l ¡1 u•: f ,H1 ti H• l '11'1··1, 1,,.. ;; • 'l 
J. h ur4 'dn,:'\t, ,J \ fHO •"('1,. • •t·, ,., •, 1• , i •( Jf 1: : r • ,:1 

·, •• 1,·11 1 l ;.1 '~)1' d.• ( ,)n .,•1 ·'' di• !lo ,r,c il { :t,T -\!~1 dl t ,¡ u,,fn t1 11 t• .,~, I 1 -,pfT' 1~. H. 1\•( ., 1, r • ' 1 1 
; H ,, 1' 11 , 1 , 11 •I • f ••1l( , , • 111 t ' 1 1 1 • f,... , •, , • 1 • 1 I , 

b,:d ', ::....~~·-·' .· :, 1,·,• 1¡• l•' .• ·.,..:•''.L.:· ,fi,, ''" ,(,, , i .. cC< H, Jl,• l~ ,,1111\ i ·)t11,,Jd t,: \ ll11\,•1; 11• I!•. Ílelh,1 1 • .\ ,\,,, .. 1, • <" • •. _, '·-' ''·---·-· ,1J 



¡ 

; ·¡ 

SS. (R.A) LUIS ALBERTO MUÑOZ 
Presidente y Representante Legal 
Cel.3132148727 
Tel.340687 4- 79 
Cra. 19 No.32-~4 ,,.,,, 

• l ,, 

J. 

ARTÍCULO 1°.- Denominase Asociación Colombia- 
na de Suboficiales en Retiro de la Policía Nacional 
cuya sigla de orden social es "ACSl)RPONAL", orga- 
nización gremial de primer grado, sin ánimo de lucro 
y de derecho privado, reconocida por el Ministerio 
de Justicia mediante Resolución No 1889 de junio 
12 de 1979. integrada por Suboficiales y personal de 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, con asigna- 
ción de Retiro o Pensión, sometida a las disposicio- 
nes colombianas. específicamente al artículo 38 de 
la Constitución Nacional, libro primero, Titulo XXXVI 
del Código Civil Colombiano y las demás normas que 
las desarrollen, deroguen, modifiquen y adicionen. 

i ARTICULO 2º.- El domicilio principal de ACSURPO· 
~ NAL, es la ciudad de Bogotá, D.C y su radio de ac- 
j ción abarca el territorio nacional. donde podrá crear 

sedes regionales. 

ARTICULO 3º.- La duración de ACSURPONAL. será 
por tiempo indefinido, sin embargo, podrá disolverse 
o transformarse en cualquier época, por disposición 
legal y estatutaria. 

CAPÍTULO PRIMERO 
NOMBRE-DOMICILIO-DURACIÓN 

ESTATUTO 
1 ¡ 
~ l 
l ·' 

. 1 



Asf en cumplimiento de la competencia establecida en la Resolución Nro. 2795 del 30 de J'ulio de 1986, 
corresponde al Ministerio del Trabajo efectuar el registro de las Juntas Directivas de las Asociaciones de 
Pensionados. 

. . , 

Mediante la sentencia C-292 del 18 de Abril de 2012 la Corte Constitucional declar6 INEXEQUIBLE el 
articulo 23 de la Ley 1429 de 2010 y en relacf6n eón los efectos de inexequibilidad de una norma 
derogatoria la Corte señala que tal determiriación acarrea como consecuencia que las 
disposiciones que hablan sido derogadas revivan;-' circunstancias por las cuales nuevamente los 
expedientes de las asociaciones de pensionados fueron remitidos por las alcaldlas al Ministerio de Trabajo. 

En concepto realizado por la Oficina Jurldica ·del Minisl~Ho del Trabajo señala que al desaparecer del 
mundo jurídico el articulo 23 de la· Ley 1429 de 201Ó, como consecuencia de la declaratoria de 
inexequibilidad, las modificaciones por el efectuadas·también desaparecen y, por lo tanto las competencias 
asignadas en los artículos 3 y 4 de la Ley 43 de 1984 continúan como estaban antes de la modificación . 

La ley 1429 de 12010 en su articulo 23, hace referencia a la ·descongestión administrativa, y para ello 
modificó parcialmente los artículos 3º y 4º de la Ley 43 de 1984 ordenando• A partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley,1./as funciones asignadas por. los Art[cu/os 3;. y 4º de la Ley -43 de 1984 a 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, (hoy, de la Protección Social), corresponde realizarlas a la 
Alcaldla del domicilio principal de la asociación de pensionados", por tal razón,los expedlentes relacionados 
con los pensionados fueron remlüdos a las alcaldías correspondientes. , · 

. , 

• t .... 

CONSIDERANDO: 

Con la solicitud se adjunta la siguiente documentación entre otros: Escrito de. solicitud .de registro de la 
nueva junta directiva sus~rita' por el P.residente la asociaclón, parte perfihente del acta eh· donde se eligió 
la nueva junta directiva', nómina 'de la 1junta directiva con indicación del documento de identificación, firma 
autógrafa y cargo de cada uno de los directivos elegidos, lista de asistentes a la asamblea. 

, .-1G ,• 

En uso de sus facultades legales y en especial las que 'les confiere al artículo .30 del 
Decreto 4108 del 2 de Noviembre de 2011, la [ey 43 de '1.984, el Decreto 1654 de 1985, 
el artículo 2°, punto 1 numeral 23 de la Resolución 404 del 27 de Marzo de 2012, 

¡: Resolución 2143 del 28 de mayo de 2014 y demás normas concordantes, 

ANTECEDENTES: 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCION Al CIUDADANO Y TRÁMITES 
DE LA DIRECCION :TERRITORIAL DE BOGOTA. o.e. 

.. ~· 
POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE LA JUNT.i'DIRECTIVA DE UNA ASOCIACION DE 

PENSIONADOS 

.- .,...alPU8UCA DIE-COLOMalA ~ ~ ---~-""' ,..,. ..,. 

1:ffi} - \ . _, . 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN NÚ~ERO ( o o 1 6 . )2 o ) DE ( 2 2 JU}J 2016 ) 
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COMISIÓN:EMPRESARJÁ[:, PAULINO PUENTES BERNAL 

Jt..: '"' ~UPtEÑTE'COMISION B. SOCIAL JUAN JOS.E GOMEZ .. 
SUPLENTE COMICIÓN B. SOCIAL LIBARDO MENOOZA 
SUPLENTE COMISIÓN EMPRE. · JUAN E. BARON MORA 
SUPLENTE COMISIÓN EMPRE. JOSE M.LONDOÑO QUEZADA 
SUPLENTE COMISION' COMUNICA. LEOPOLDO DIAZ AVENDAÑO 
SUPLENTE COMISIÓN COMUNICA. JORGE E. MU.ÑOZ GARCIA 
FISCAL DIEGO H. ISAZA GO~EZ 

.·RESUELVE . . ' • ":t f. I~ 

• 1 

~ r: .i.-: ~ 
Por lo expuesto anteriormente esta Coordinación, 

.. ,. ' ARTICULO TERCERO - NOTIFIQl)ESE a los iuridicamente inte~sados en los términos e$lat>lecidos en 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: ADVERTIR que Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de 
reposición ante et Coordinador del Grupo de atención al Ciudadano y Trámites. y en subsidio Apelación 
ante el Director J erritorial de Bogotá. interpuestos por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de,k>s diez (10) dias siguientes a ella o a la notificación por aviso, o al vencimiento.del termino de 
publicación, ·según el caso, de conformidad con el articulo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTlCULO PRIMERO: Ordenar e.1 reg~tro .de la Junta Qirectiva de la Asociación de Pensionados 
denorninada; Asociación Colombiana.~de Agentes y Patrulleros en Retiro de la Policía Nacional • 
ACARPOL entidad. sin ánimo pe lucro y de primer grado, con personería Jurídica según Resolución No. 
1986."del 15 juliQ 1996, de Min\(abaj9, ··~legida en Asamblea General Ordinaria, celebrada el dla 31 de 
marzo de 2016; según consta en el acta de la misma fecha, la cual quedará conformada así: 

, O'~O 1 6 2 O 
RESOLUCION NUMERO ( . ) DE ( r2 2 JUN 2016 ) 1 

~ h '111. 1 

Revisada la documentación · allegada, éle la solicitud de inscripción de la Junta Directiva de la 
Asociación Colombiana de Agentes y PatruJJQros . en .Reti~o de la Policia Nacional • 

ACARPOL", .se observa que la misma, reune los requisitos exigidos en la Resolución antes señalada, en 
concordancia con el ordenamiento estatutario, por lo tanto, procede a dar trámite a la solicitud de 
inscripción de la Junta DirecUva de1laAsQci~ión en mención; 

e.e. 19.079.447 
C.C.19.080.160 
C.C.17.314.546 
e.e. 19.124.527 
e.C •. 80.367.127 
c:,c -, 11.116.516 
e.e. 19.083.367 
e.e. 11.019.162 
e.e. &.746.187 
e.e. 19.1s1.&0s 
e.e. 4.898.1 os 
e.e. 19.199.95& 
e.e. 4.110,993 
C.C.10.~88.352 

. . 

r:•, 
• t 



Carrera 7 Nº 32 - 63 Bogotá o.e., Colombia 
PBX: 4893900 - FAX: 4893100 
www.mintrabajo.gov.co 
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RAFAEL J SUS ALARCON / , 
e.e. No. 1 .079.447 ~ 

PAOLA ABDREA BLANCO CASTELBLANCO 
Quien notifica 

En Bogotá o.e., a los veintitrés (23) días del mes de junio de 2016, siendo las 9:30 AM, notifiqué 
personalmente del contenido de la Resolución No. 001620 del 22 de junio de 2016, por medio de la 
cual se inscribe nueva junta directiva de la Asociación de Pensionados denominada Asociación 
Colombiana de Agentes y Patrulleros en Retiro de la Pollcla Nacional • ACARPOL·. Proferida 
por el (a) doctor (a) ERNEST.O JIMENEZ MARTINEZ, COORDINADOR del Grupo de Atención al 
Ciudadano y Trámites de la Dirección Territorial de Bogotá D,C., al Señor (a), RAFAEL JESUS 
ALARCON , identificado (a) con la cédula de cíudadania 19.079.447, en calidad de Presidente de 
la denominada Asociación Colombiana de Agentes y Patrulleros en Retiro de la Policía 
Nacional • ACARPOL -, Se hace entrega de copia Integra del acto administrativo que se notifica y 
se le advierte que contra dicha providencia proceden los recursos de Reposición ante este despacho 
y el de Apelación ante el Director Territorial de Bogotá o.e por escrito dentro de los {10) días. 
hábiles a partir de la presente, contentivo en (02) folio útiles. 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ o.e. 
GRUPO ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

·----·~---------- 
@ MINTRABAJO 



Transaiptor R. Castillejo. 
Elaboró: R. Castillejo. 
Aprobó: E. Jimenez M. 

Coordinador Grupo de 
TINEZ 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 28 de julio 
de 2016, por solicitud con radicado Nº. 121599 del 24 de junio de 
2016, suscrito por el Presidente RAFAEL JESUS ALARCON. 

Que de conformidad con la Resolución Nº. 1620 del 22 de Junio de 
2016 aparece inscrito como Representante Legal y Prsidente de la 
mencionada agremiación, el (la) Señor (a) RAFAEL JESUS 
ALARCON con Cédula de Ciudadanía Nº. 19079447. 

Que revisados los archivos del Grupo de Atención al Ciudadano y 
Trámites de la Dirección Territorial Bogotá, y conforme aparece en los 
actos administrativos expedidos por el Coordinador del Grupo de 
Atención al Ciudadano y Trámites de la Dirección Territorial Bogotá, 
Ministerio del Trabajo, aparece inscrita y vigente la Asociación 
Colombiana de Agentes y Patrulleros en Retiro de la Policía 
Nacional - ACARPOL, entidad sin ánimo de lucro y de primer grado, 
con Personería Jurídica .Nº. 1986 del 15 julio 1996 proferida por 
Mintrabajo, con domicilio en la Cra 7 Nro. 12b - 84 Ofic. 705 Edii 
del Ferro de Bogotá, según los documentos suscritos por el 
presidente de esa organización. 

CERTIFICA 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO Y 
TRÁMITES DE LA DIRECCION TERRITORIAL BOGOTA.D.C. 

TODOS POR UN 
NUJEVOPABS 

, . .,, r~z lQ~IOAO ·couCACIOH 
@ MINTRABAJO 

• e 
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ANAFANDIÑO 
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xiliar Administrativo 
spección de Trabajo y s.s de Girardot 

/ rlNISTERIO DEL TRABAJO 

7ecrJ "Í1' &k ~ Aoldh, f1. l'! Je fk' 

~í,/ 

Quien notifica. 

Se expide a los veinticinco (25) dias del mes de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018), Siendo las 11 :50 
a.m., en Girardot - Cundinamarca. 

En consecuencia. se hace entrega del documento auténtico y gratuito de la decisión aludida, en un 
(1) folio, se informa que contra el presente acto administrativo procede el recurso de Reposición ante 
la Coordinación del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites de la Dirección Territorial de 
Cundinamarca, interpuesto y debidamente fundamentados dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes a la notificación personal. 

e.e. 11.318.387 
e.e. 11.310.ses 
e.e. 20.&22.202 
e.e. 12.189.344 
e.e. 11.303.143 

JULIO CESAR TRIANA FANDIÑO 
GUILLERMO MORALES HERNÁNDEZ 
LUZ MILA SÁNCHEZ CALDERÓN 
RUBIEL HERNÁNDEZ LINARES 
GERMAN URUEÑA MOLINA 

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 
SECRETARIA 
TESORERO 
FISCAL 

EL SUSCRITO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA INSPEeCION DE TRABAJO y S.S. DE 
GIRARDOT 

DIRECCION TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA 

Procede. el despacho de la Inspección de Trabajo y Segurid~ ~ocial. de Girardot, a realizar 
Notificación Personal al señor JULIO CESAR TRIANA FANOINO, 1denhficado con la céd~la _de 
ciudadanía N°. 11.318.387 de Girardol 8Cundinamarca), en calidad de pn~sidente de la Asoc0L1G~: 
Nacional de Pensionados de la Policía Nacional en Girardot. denominada: "ASONP • 
Notificación del contenido de la RESOLUCIÓN Nº. 229 de fecha 07 de mayo de 2018, a t~av~s del 
cual el Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites de la Dire_cci.~n Tem)onal de 
Cundinamarca, Resuelve: Primero: Reconocer personerla juridica a la Asoc1ac1on Nacional de 
Pensionados de la Policla Nacional en Girardot denominada: "ASONPOLGIR", de primer grado, 
con domicilio principal en el municipio de Girard~t (Cundinamarca). agremiación fundada en reunión 
el día 24 de noviembre de 2017, según consta en el acta de la misma fecha, la cual quedara 
conformada asl: 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

-gi -·---·····-·· -· - ..... ------ 
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xiliar Administrativo 

Inspección de Trabajo y s.s de Girardot 
!INISTERIO DEL TRABAJO 

i"cv ~ rk i AülrJi>, ¡1. it jt! f'-" 
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ANAFANDIÑO 
,aJ.IIUG.1-J.;11.JardOt 

Quien notifica. 

Se expide a los veinticinco (25) dias del mes de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018), Siendo las 11 :50 
a.m., en Glrardot - Cundinamarca. 

En consecuencia, se hace entrega del documento auténtico y gratuito de la decisión aludida, en un 
(1) folio, se informa que contra el presente acto administrativo procede el recurso de Reposición ante 
la Coordinación del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites de la Dirección Tenítorial de 
Cundinamarca, interpuesto y debidamente fundamentados dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes a la notificación personal. 

e.e.11.318.387 
e.e. 11.310.saa 
e.e. 20.622.202 
e.e. 12.189.344 
e.e. 11.303.143 

JULIO CESAR TRIANA FANDIÑO 
GUILLERMO MORALES HERNÁNDEZ 
LUZ MILA SÁNCHEZ CALDERÓN 
RUBIEL HERNÁNDEZ LINARES 
GERMAN URUEÑA MOLINA 

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 
SECRETARIA 
TESORERO 
FISCAL 

EL SUSCRITO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA INSPECCION DE TRABAJO y S.S. DE 
GIRARDOT 

DIRECCION TERRITORIAL DE CUNOINAMARCA 

Procede. el despacho de la Inspección de Trabajo y Segurid~ ~ocial. de Girardot, a realizar • 
Notificación Personal al señor JULIO CESAR TRIANA FANDINO, 1denbficado con la céd~la .de 
ciud_adania N°. 11.~18.387 de Girardot 8Cundinamarca), en calidad de pn~side~t~. de la AsociGaclR16,'.1 
Nacional de Pensionados de la Policla Nacional en Girardot. denominada. ASONPOL. • 
Notificación del contenido de la RESOLUCIÓN N°. 229 de fecha 07 de mayo de 2018, a t~av:s del 
cual el Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites de la Dire.cci.ón Tem!onal de 
Cundinamarca, Resuelve: Primero: Reconocer personerla jurldica a la Asociación Nacional de 
Pensionados de la Policía Nacional en Glrardot denominada: ~ASONPOLGIR", de prímer grado, 
con domicilio principal en el municipio de Girard;t (Cundinamarca), agremiación fundada en reunión 
el día 24 de noviembre de 2017, según consta en el acta de la misma fecha, la cual quedara 
conformada asl: 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

. ~ - 1-------~~-- 



ARTICULO CUARTO: NOTIFIQUESE a los jurídicamente interesados en los términos establecidos 
en la Ley 1437 de 2011. j 

ARTICULO TERCERO: ADVERTIR que Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante el Coordinador del Grupo de atención al Ciudadano y Trámites. y en 
subsidio Apelación ante el Director Territorial de Cundinamarca, interpuestos por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con el articulo 
76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

. ., ' 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Asociación de Pensionados 
denominada: ASOCIACIÓN NACIONAL DE PENSIONADOS DE LA POLICÍA NACIONAL EN 
GIRARDOT "ASONPOLGIR". de primer grado, con domicilio principal en el municipio de Girardot 

, (Cundinamarca). 

ARTICULO SEGUNDO: Para los efectos legales y dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
6°, del Decreto 1654 de junio 18 de 1985, la presente Resolución, una vez ejecutoriada debe ser 
publicada por cuenta de los interesados en el Diario Oficial. 

RESUELVE 

Por lo expuesto anteriormente esta Coordinación, 

¡J·¡, 

Revisada la documentación allegada, de la solicitud de reconocimiento de la personería jurídica de 
la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PENSIONADOS DE LA POLICIA NACIONAL EN GIRARDOT 

1 "ASONPOLGIR", se observa, que la misma reúne los requisitos exigidos en el anexo técnico del 
· procedimiento administrativo general y por lo tanto, procede a dar trámite a la solicitud del 

reconocimiento de la personería de la Asociación en mención. o 

Que de acuerdo al anexo técnico del procedimiento administrativo general de este Ministerio y 
después de haber aprobado en primera instancia los estatutos de la asociación. se procede 
reconocer la personerla juridica. 

En concepto realizado por la Oficina Jurídica del Ministerio del Trabajo señala que al desaparecer 
del mundo jurídico el articulo 23 de la Ley 1429 de 2010, como consecuencia de la declaratoria de 
inexequibilidad, las modificaciones por el efectuadas también desaparecen y, por lo tanto las 
competencias asignadas en los artículos 3 y 4 de la Ley 43 de 1984 continúan como estaban antes 
de la modificación. 

1t,s 
Así en cumplimiento de la competencia establecida en la Resolución No. 2143 del 28 de mayo de 
2014, corresponde al Ministerio reconocer la personería jurídica de las asociaciones de 
pensionados de primer y segundo grado cuyo domicilio se encuentre dentro de la jurisdicción 
territorial respectiva, aprobar sus estatutos y reformas. e inscribir sus juntas directivas. ' 

Continuación de la Resolución "Se reconoce personería jurídica a una asociación de pensionados"' 

HOJA No. i DEL • ).-=-:::: t' t" RESOLUCIÓN No. t\ ~ ... .,. - ~ ,.. ,,,,, . ~ 



Carrera 13 No. 27.00 Oficina 801·A Edificio BOCHICA Teléfono 342 72 04 email: aprobisor@hotmail.com 

Copía Resolución 473 Alcaldía Mayor de Bogotá 
Copia Resolución PDCPL-21-509 Veedun'a Oudadana Aprobísor 
Registro en la Red Naclonal de Vee<iurfas 

Anexo: 

CUBILLOS 

Atentamente, 

Agradeciendo de antemano la atención que se digne prestar a la presente. 

Esperando señor General, se fije día, hora y fecha para recibir en su despacho la mencionada 
Veeduría, para que allí se establezcan las directrices y la participación en todos los planes y 
proyectos de acción a realizar, teniendo en cuenta el artículo 51 de la Constitución de 1991. 

En mi calidad de Representante Legal de Aprobisor, entidad sin ánimo de lucro, creada el 15 de 
agosto 1990, mediante resolución Nº 473 de la Alcaldía Mayor de Bogotá y Registrada en Cámara 
de Comercio con matrícula 50004062, me permito presentar la Veeduría Ciudadana de Aprobisor, 
creada con número de registro PDCPL-21-509 de la Personería Delegada para la Coordinación de 
Personerías Locales y afiliada a la Red Nacional de Veedurías. 

Los integrantes de la Veeduría Oudadana de Aprobisor, también a la vez son usuarios del Sistema 
de Salud de las Fuerzas Militares como Suboficiales en retiro y Civil pensionado del Ministerio de 
Defensa, quienes tendrán la responsabilidad de hacerle el seguimiento de los planes y programas 
de inversión en lo relacionado con la salud del gremio, por lo tanto muy amablemente solicito se les 
tenga en cuenta en las diferentes actividades de esa Dirección. 

Respetado señor General: 

Ref: Presentación Veeduría Ciudadana Aprobisor Ley 850 de 2003, Ley 1757 del 6 de Julio de 
2015, Ley 1755 del 30 de junio de 2015. 

Señor Brigadier General 
HENRY ARMANDO SANABRIA CELY 
Director General de Sanidad Policía Nacional 
calle 44 No 50-SlBogotá o.e. 
Bogotá o.e. 

O 2 AGO 2016 

POLICÍA NACIONAL 
DIHECCIÓN DE SANIDAD 
OFICINA DE RADICACIÓN 

1',mu. _ 

Bogotá o.e., 3 de Agosto de 2018 
APROB·P-030-18 

ASOCIACION PROBIENESTAR SOCIAL DE LAS 
RESERVAS DE LA FUERZA PUBLICA DE COLOMBIA 

Perwonerfa JurfdJca 473 AJcaldfa Mayor de Bog°" · 

APROBISOR 
E-~018-017.171--DISJ\N 

( ... 



Origine! firmado 
JULIO H. ATfHORTU 

JULIO H. Alli»QIIVj,,,-- 

El !;ub·s~cret:sri o Ce,,,:ral:-, 

El S~crctario·c~nera1. 

'uorrF1Ql!ESE. PUBLJQUESE Y CUltPl.t.SE 
r:: .. ca en Bogot6 O. t. • ;;; · 1 es 1 5 /tr;J' · .. :,,· :;;1i _; ·: • t: .. 

ú 0,:, 
•' '- :·,\ 

Cr:s;rr.cl f:r;..~c\) r:cr.- '. \~'.1,. 
e ' "l·.., r ¡-¡-: ,- , • • ' - - ,.. . ~ . - l ~ ... ·-- "''" ,,...,, , ... .._ "-'~···,llA iC"" .. S' !~ : 

ht"tL ;." C.,¡t 
CARLOS HE'.IUWffXl IARCtA T ·"'· · 

Con d~icfljo en Bogoti, eñ~la t.lllt (C *,.4,.24 
1'RTl~LO SECUNDO.- Es'ta Resolución surte etectos a partir de su publScaciór. 

ARTICUl.O PRl"ERO.- "cconocer- Personería Jurídic~ al& Entidád óenominaóa 
ASOCIACION PRO BIENESTAR SOCIAL DE lA AESERVA ªAPROIISOR• 

RESUELVE: 

üue por las ra~ones expuestas. es procedénte aprobar los estatutos 
.v conceder la f-ersonerh Jurídica a· la entióad solic1 tantt.. 

Oue· en los respf!Cti vos Estatutos se establece que ea. una entidad 
sin ~nimo óe lucro.. cuyos objetivos no son contrarios al oróen'públiee, 
lllOr.ilió~d y leyes vi¡:t:n't.~S en Colombia. 

C.u~ el peticjonaric acompañó a S\s solicitud eop1as auténtica~ ó~ 
.; ns Actas clonoe ccm~t:ar. ) a elección de · diyna'tarloF y le apr-obac J ór 
ce los Es'tat;ut:os que regiran le. Ent:i daé, cor, f.irmes r-econcc í cas 
arrre Hot:arjc, Públ1co del Ñepr-esentant.e Legal y. óel Secretari"t,. ;, •:, ,1 

el Rcpresentante-·'Legal, 
, solicitud de re- 

le Entidad a la ~ual se 

. 
Oue fue presentada e . este· De$pacho, . por 
señor-, Jti~E ARTUIII) ~ata NDRALES. 
cunocjmiento óe Fersoneria Jur1di~ para 
l~ reconoce mediante la presente Hesolueión. 

CONSID.tRAl'DO 

EL SECRETARIO CEHERAL DE LA AL-CALDIA 1-tAYOR DE. BOGOTJ. DISTRITO ESPECíAL 
en ejercicio de las f'aeultaóes que le ot.orga la Ley 22 de 196? )'. el 

r..ec:reto Distri tal 525 de 1968, y 

. . Po~ la cual se reconoce una Personeria Juridica 
1 -~ f •• ·.:. l.;;°:ID 

Especial 
l . I' l.. r, ,J .... , 

No ." J. {J V Resolución 
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Al ,,:rv ic.o d,~ l:, ciud :,d 

-ARTÍCULO QUINTO: Los veedores ciudadanos no podrán ejercer vigilancia 
sobre materias sometidas a reserva de ley. 

ARTICULO CUARTO: El reconocimiento realizado por ta Personerla de Bogotá, 
o.e , a los ciudadanos anteriormente mencionados corno.veedores. no genera 
ningún tipo de vínculo laboral o contractual con la entidad. 'Así mismo. no se les 
expedirá carné de la Entidad. 

TELÉFONO· 

E-MAIL 

Nacional 

Hasta et 21 de marzo de 2022 

HERNANDO BASTO GÓMEZ 

Carrera 13 No. 27 - 00 Oficina 801 A, 
Bogotá. O.C. 
3427204 
aprobisor@hotmail.com 

NIVEL TERRITORIAL 

DURACIÓN: 

VOCERO: 

LUGAR DE RESIDENCIA 

17.141.041 
14.245.587 
17.130.355 
13.877.635 

e.e. 
e.e. 
e.e. 
e.e. 

HERNANDO BASTO GOMEZ 
GUILLERMO CARRILLO BERMUDEZ 
PEORO ROGELIO ROMERO 
GUSTAVO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTES 

OBJETO: ·seguimiento y vigilancia, a la gestión pública adelantada por el 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, en desarrollo 
de tos programas de su sistema de sanidad, para la atención en salud. bienestar 
v recreación a que tienen derecho sus asociados, para que estos se presten con 
eficiencia calidad. oportunidad y total cobertura' 

ARTICULO SEGUNDO: Aceptar la modificación de la veedurta en cuanto al 
retiro de un integrante y la inclusión del nuevo integrante. asl mismo, modificar el 
Registro Público de veedurlas de la Personerla de Boqotá. o.e. 
ARTICULO TERCERO En consecuencia. se ordena registrar en el libro 1. folio 
976 el Acta No 35 del 23 de febrero de 2018 de la siguíente manera: 

ARTICULO PRíMERO: Derogar la Resolución DCPL-21-509, mediante la cual 
se dispuso el registro de una Veedurla en el libro 1, folio 794, y, en su lugar. 
emitir ta Resolución PDCPL-21-691 del 15 de mayo de 2018. 

RESUELVE: 

Que luego del análisis Jurídico pertinente, se determinó que la petición cumple 
con los requisitos exigidos en el artículo tercero de la Ley 850 de4 2003 y con los 
establecidos en la Resolución No. 299 del 14 de julio de 2014. emitida por el 
Personero Dlstritat. 

rt:1 :»U.l lt:.l .Ld l!J. . 
~t:-~º-~otá. D. C. ~ 
Al servicio de la ciudad · · 



1 
~ 

Al s- r vic io d-, i,\11111l1d 

13 877.635 e.e. GUSTAVO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTE 

Que según lo aprobado en el acta No. 35 del 23 de febrero de 2018 el nuevo 
integrante de la veeduria ciudadana es el siguiente: 

Que mediante radicado 2018ER48G720 del 19 de abril de 2018, se presenta el 
acta No. 35 de 23 de febrero de 2018 suscrita por los miembros de la veeduria, y 
solicita la modificación de la misma en cuanto al ingreso de un nuevo integrante 
a la Veeduria Ciudadana y al retiro de MARTIN APONTE HERNÁNOEZ. 

e) Su Vigencia es hasta el 21 de marzo de 2022 

'17.141.041 
14.245.587 
17. 130.355 
14.441.942 

e.e. 
e.e. 
e.e. 
e.e. 

HERNANDO BASTO GOMEZ 
GUILLERMO CARRILLO BERMUDEZ 
PEDRO ROGELIO ROMERO 
MARTIN APONTE HERNANOEZ 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTES 

b) Cuenta con los siguientes integrantes: 

a) Tiene por objeto et .. ."Seguimiento y vigilancia, a la gestión pública 
adelantada por el Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policla 
Nacional. en desarrollo de los programas de su sistema de sanidad. para 
la atención en salud. bienestar y recreación a que tienen derecho sus 
esocieoos, para que estos se presten con eficiencia, calidad, oportunidad 
y total cobertura". · 

Que de conformidad con la Resolución 21-509- del 22 de metzo de 2017 la 
veedurla inscrita. 

CONSIDERANDO: 

En uso de las facultadas conferidas por la Reso/uci611 No. 299 de 14 de }11/ío de 
2014. Protetiae por el Despacho del Personero Oistrifal. 

LA PERSONERA DELEGADA PARA LA 
COORDINACIÓN DE PERSONERIA$ LOCALES 

Por medio de la cual se modifica la Reso!CJción OCPL- 21-509· del 22 de marzo 
de 2017. 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA COORDINACIÓN DE PERSONERIAS 
LOCALES 

RESOLUCIÓN No. PDCPL 21-691 

Personería (il 
de Bogotá, D. C. . ·~~ 
Al servido de la dudad · 
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LUZ ESTELLA GARCIA FORERO 
Personera Delegada para la 
Coordinación efe Personerlas Locales 

Bogota o.e., quince (15) de mayo de 2018. 

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE, 

ARTICULO SÉPTIMO: En firme la presente procédase a la Inscripción en el 
Registro Público de Veedurias de la Personería de Bogotá 

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
Reposición y Apelación de conformidad con el articulo 74 Código de 
Procedlmiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
201 'I) 

ARTÍCULO SEXTO: La vigilancia se limita al objeto reconocido mediante la 
presente Resolución. 

/ 



a) Ejerce, v,g,lancia de la gestión pública sobre la oeslión 
adrrunistranva, del sistema de salud militar y de policía 
naoonat. con sujeción al servicio de los intereses 
generales de usuarios y la observancia de los pnncrpros do 
,guakJaLJ. rnorahdad, eficacia, econornia. celendad, 
imparcraridad y p11blíc1(faiJ 
b) Ejercer v1gdanc1a y control sobre la correcta apucacrón 
de los recursos de salud rrnlllm y de policía y otros 
recursos púbücos. I~ terma corno estos se asignen 
conlorrne a las· díspostcrones legales y a tos planes. 
progrornas y proyectos debrdameote aprobados. el 
curnphrmento del comeuoo, tos fines y I;¡ cobertura efectiva 
a los usuanos titulares y beneficianos que deban ser 
atendidos de conformidad con los preceptos antes 
mencronados. la calidad, oponurudad y etectlvufad de las 
mverslones pubucas. putcntud en la contraiación públrca y 
1:, d1hgenc1¡J de las urversus autoudades en n.irantízar los 
objetivos <Jel estado en las disuntas áreas de Qt'!s\1611 que 
ae les ha encomendado 
e) E¡ercer v1g1lancía preventiva y posterior del J . noceso de 
yest16n nacrenuo recomendacrones esenias y oportunas 
ante las entidades que ejecutan el programa. proyec:to o 
contrato y ante los oruanisrnos de control del estado para 
111e1orAr lo cnoenoa mstiíucronat y la actuación de los 
funcionarios publico~ 

003 Red Nacionat de Veedurias Ciudadanas de Sistema 
de Salud M1htar y Pohcia RVNSMP 
20 de Marzo del :.W l O 

J.1 

OBJETO: 

FECHA: 

NRO DE REGISTRO: 

Que en el tomo 1º del líbro radicador de Red de Veedurias Ciudadanas de la 
Personería de Medelfln se encuentra mscrita una red de veeduria ciudadana 
distinguida así; 

HACE CONSTAR 

LA SUSCRITA PERSONERA DELEGADA 200 

CITESE Wl8011~09060EE 
_ t·.· '-!_Personería 
·') tGde Medellín 
Dornlu todos con taoKJi, 
NIT 8!l09052 ! 1 t 

• 
" 



~ .. \c. 
~ , 

I Al<r\1111 í~I 

I Fiscal 

. 
l 70 515 091 
! - j 18.592.656 
¡ 
, 1& 3G0.051 

.loroe lván G11nnán 
I Pulgarln _ 
M,muel Antonio Car dona 
Duque 

1 ífa111on Alr:1rtei:: Mnrulanda 
Ameunes 

.. 
'¡ Presidente (Representante 

legal) 
; V1c.epres1deme 
t 
j 3ecreta, io General 
1 

! Tesorero 

r~7W~,,~\ .. ~~~1~¡~~<"t~mtíe Íi.'., -H- ~ ,_¡ :.- ---" -~~~-~~.1¡ ,--.. 
NOMBRE . CEOULA 

José Vicente Urbina f 19 135.737 
I Sancnaz . ¡ . 
• ílorlngo Antonio Alvarado 19 085 749 
Calderón 

. . 
' . .. 1 
'. Personerla de Tutuá-Valle ¡ 
'. Cámara de Comercio do 
\ Armenia 
1 ¡ Persone, h.i de 
: Villavicencio 
I Personeria de Puerto 
~ Salgar-Cundinamnrcn 
. Personería de Cartagena 
1 ! Personería de 13ogotá 

1 

Vf-[OURiA DE SANIDAD MILITAR Y DE POUCIA : 531, Personerla de 
J\NTIOOUIA l Medellin 

: VCEDURÍA CIU-DADANA SANIDAD.MIUTARREGION 
1 
Penioriérla de 

I CARlf3E . Barranqintla 
'J[l.':OIJRIA EN SALUD A IJ\S rUERZAS Mil t'fARES DEL Personería de 

, DCPI\IHAMENTO DE. RISARALO/-\ ; Dosquebradas 
VFEDURIA CILJOADANA DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE ~ PP.rsone/ía de lhag11é 

111\S l'Ul:RZAS Mii !TARES DEL DISPENSARIO MEDICO 
OL LA SEXTA RRIGI\DA DE !BAGUÉ 

¡ VEEOUíl!A SANIDAD MILITAR TUUJA- VALU: . 
V[EDURII\ SANIDAD PERSONAL ACTlVO Y CIVIL- 
I lJERl.AS MILITAHES Y POLICIA NACIONAL ARMENIA 

, VCF.OURÍA AMIGOS DE LA RESERVA DEL META Y 
LI.JI..NO~ ORIENTALES -VILLAVICENCIO 
vr-EOURIA CIUUADANA FN SALUD DEL MUNICIPIO DE 
PUf:.HTO SALGAR 

j VFEOURiA CIUDADANA DE SALUD DE LA COSTA- 
' vr-ESAC CARTAGENA 
• V!TDURIA CIUDADANA APROVISOR 

REGISTRO 

VEEDURÍAS QUE CONFORMAN LA RED 
NOMBRE 

Nacional NIVEL TERRITORIAL: 

MedcHin LUGAR: 

NI I B~iU9U5: · 1 1 ' 

CITESE 2(J1R011!:,()9060EE '-!..Personería 
"") tede Medeflf n 
11 r··1·, t 11 · ,··1'1 "'"J · 1 1 • 1l 1. ,l ' - f.._ l} 1 .i u • 
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íAHOlll rno 

,, 
.. " ~ . º'~ª en Med111í~ a l~-~~O ~ias de Mau:o de 2018 

i \ 1 \ \ 1 
1 ·-1 v :f--1-~- ,,.. . -r / ~ \ !(~- ·, \( ~ \ .\J 

ALl:XANORA VIRV1ESCAS CASTRO 
Personera delegada 
Unidad para ta Prcíeccrón del Interés Púbüco UPIP 
l;lal.imu f <Jtn1i11 Vo1r¡oo 
floh11"t> f'tff<ly A R1,t;le.10 

CITESE . 2018011509060EE ::, ~ Personerf a 
~l•de MedelHn 
Donde todofi coutarnos 
NIT !3t>09052 l 1- 1 



•,, i.: \ - . .,· j ., • c., 

ARTÍ,CULO SEGUNDO: Ordenar' ta1 inscrip.ción en el Registro Público, baJo eLtNO~ 
PDCPL 21 - 812 Libro 1 folio 1.096, del actade constitución del día 8 de.octubre 
de 2018, presentada así: 

... t..Jl • .:(,•:' ....;;.~ •. , ,,. . 

OBJETO': .. "Vigilancia y · control y seguimiento ,a, tos. proyectos, programas, 
coritratós; • recursos presupuestales asignados, a la' compra de, medicamentos ;y 
servicios· ofertados de -salud.: .al..,mejoramlenlo ·:éfe la ·dnfraestruclura de las , 
insta!aéiónes y-todo lo relacionado con lastcondiciones.de la·calidad,de vida .de 
los'i~ri,iembros '"•en servicio· activo, . retirados, pensionados 11y. susnbeneficiarios, 
usuanos-a ni'(el Nacional' Ejerclendo'control 'JJseguimientoí.para que.eeícumplan. 
los-criterios, 'de celeridad~:~quidadly'eficacia1de los'procedímientos administrativos 

! .. . - . . . . ... , : J .... • .. • .. .. • • • • • • 

, ,,;..v .• ~ . ,.) . ::. , 1 ., C' nYIGt ·,, s ,,! 
ARTICULO P~l~E~Q: A~~ptar fa iflSCfipción de la Veeg,1:JFfa, Cíl!da,,daFla, 
constituida en.forma plural, para la "Vigilancia y control y seguimiento a los 
proyectos, pr~~r~fTl~~.1 contratos, recursos presupuest~l~s, a~).grJ_~~9~ .ª la' c9mpra1 

de medicamentos y servicios ofertados de salud, al mejoramiento de· ta 
infraestructura' de las instalaciones y todo lo relacionado con las condiciones de la 
calidad de vida de los miembros en servicio activo, retirados, pensionados y sus 
beneñcianos, usuarios a nivel.Nacional, Ejerciendo control y seguimientopare que 
se cumplan los criterios, de· celeridad, equid~d y eficacia de\los·proce9imientos 
administrativos y cronoqramas de ejecución de acuerdo a lo establecidÓ- eÁ las 
Leyes legales vigentes" · 1?'· 1 Je· , -: · 

' . 

RESUELVE: ,) (' í '¡(; 
1•,,-: ...,!'~ ' .;; l . 

En mérito de ·16 expuesto, ·· , ... ,, 

¡ 1 l C' 8i1 l; 1 ,J ' ; ,;i ) 1 e- ; • .... 
Que el día 11\·Q,~ octubre d~12018, se presentó ante esta Personería .Oeleg~da, 
solicitud' de· rn~pr!pcr~rr de la una veedurla cmdadana., constítuida. de1 manera· 
plural. · t'fü ,· ; 

Que luego del.;~háli.sis1jurídico pertinente, se deterrninóqúe la peticlón cumple' con 
los requisitosJi~jg_iqos~en el artículo 3º de la Ley 850 de 2003,' para'la constitución 
de las veedurí~s: ·. ': ..) ' 1)1 .1 , u 1 1 •· 

r A. ' • ~ • ' 

· \ .. ~_,J ,.~ G ,., ,-- CONSIDERANDO: 

En uso de .tas,.facüttades .conf.er.idas .p.or Ja Ley 850' de·20D3 y,Ja Resalucióo~.No.· 
299 de 14 de julio de~2014, proferida por el Despachodel Personero Dlstntal, y 

~ ~ , I '... -\ • 1:.. ,r J , Í 

; .'r' • · , B1t r · .• ~ ,, , , . r , 
Por me~io de~{?, 9-u~~e a~epta ~a in~~rif?Ción de ~,i~_Ye~d4,:íi3 Siu.dadaof! ·~n__·e1: 

Registro !?1,1P,lico"Jie Veedurfas Cwdádanas de fa Personette de"Bógofá, · • 
• t • t ~ J • • 1.. "'. •• , , t I 

r' Ltf PERS'ONERA OELEGADA"PARÁ11(A 1" c.t, · r'dc ..J 
0,.:eoóRDINAélóN DE PERSONERÍAS LOCAtEs'\ .. ,e:, 1 .' -, ]J t· ~ "(_, ,. - ., ~ ;"' . 
. ., .._ ·,;;~r "l.t 'lGL11. J 

• .:_I ... 1 ._,,, 1 

, , .RE&OLUCIÓN No. PDCPL.21- !~2 . 

·• ft '1 • li.. °' T' ... .; 1°i"¡ 
1 

1 ::1; !,,'il 

4.A -P.E-RSONE-R,IA OE-LEGAOA .PARA LA .COORDINACION OE 
. ·. PERSONERIAS LOCALES , 1, 

'. ' \ 

Personería IJ 
de Bogotá, D. C. ~ 
Al servicio de la ciudad 

,, . 



ARTÍCULO TERCERO: El reconocimiento realizado por la . .Personerf a de BÓgotá, 
D.G., dería .veedurla ciudadana, constituida en.forma, plural, para el; "Vigilancia y. 
control ., y _·seguimiento;- a los proyectos, programas; contratos, recursos 
presupuestales asignados·a la compra de medicamentos-y servicios ofertados de 

.sálcid ,i :a1 ,.mejotámiento· .. de "Ja,, Jn~estruciura . !Je. ·.tas ínstalacícnes :Y ;top~ ·~o 
retacíonádo con las condiciones de.la calidad de vida de los miembros en servicio, 
activo;mr.etirrad.os, pensionados ,y- su_s1 beneñcíaríos; usuarios .a nive] .Naclonat.. 
Ejerciencf01contro! y;seguimiento. para. que se cumplan, los.criterios, f.ie c~le~i~ad,_., 
eauidad v-eñcacía de -los-orocedimientos .... administrativos .. v. cronoQramas . de . 

I l . )\ 

·,1 
5~ _) . "'¡ ,-: 

1 
_, 

) -,!, i ·,. 
-Nacional , . 
5~años ··· 
Rafael Jesús Alarcón 
era 7 No. 128-84 oficina 705 
info@acarpol.com 
2439040. ~ 

• · t! ·fftVEL:T'ERRITeRÍAt-:· 
DURACIÓN:: 
VOCERO: 
LUGAR DE RESIDENCIA: 
M~IL: :· 
T-Et.Ef.O.NO': , 

r ti. f' ¡. 1\ - • T ¡ \ •(. '1 
·,, 

~ .. 

• "J 

, I 

, e.e. 4.7~0.993 . • , 1 ,, " _ 1 , w~ , 
·!: ··11. j tS·~·¡ !ºJ 37.t:n.~9 e . ~. 

e.e. 41.753.37.~11!:,. " .,, 
e.e. 14.228.980 
e.e. 19.;r79:94·a 
e.e. 14.436.584 

· k e.e. 7.540.129 
e.e. 19.180.633 

· 1ic.C. 16J356.471 
,, .,c!c. ,1·1.1a1_373·- 

c'c. ·1'7.306.770 ' 
, .c.c:~10.013.bis2 . · 

. .. J! 1 1 "' '-· •• •i• t ~, .. 

Jorge 1Eliecer1Muñoz .García 
... f ~.... • 1 . ,, • l •· t 

José, Hernán Orozco Herrera . . ,· .. t:,, , .• , ·~~ ., 

Martha Lucia Osorio Arroyave 
Miguel Ángel Pachón López 
José 'Vicente Quinche Rojas 
Ariel de Jesús Ramfrez Ruiz 
José Hernán Rúa Tobón 
José Alejandro Saiz González 
James S'atazar loiza 
Hénry Silva Cel\i ,, I 

[ui~ 'kntd'nio Totr~s Medih~ ,j{ I ._ 

Mario'.Vélez Arahgo ,. ,¡ I 

i."" J 1,.ll 

·etman ·Gonzalo'Abrit<Barrera · ·c~c·. '19:074.466 
Rafael Jesús Alarcón e.e. 19.079.447 
José LeonardoÁlvarez Rulz -1 ~ 'é~e:470.411.058 
Juan Evangelista Baron Mora e.e. 79.151.605 
José'Ra1é~I C~m'-acHo:·saotista " e.e .. '19.08Ó.16Ór 
Carlos Cuftó-Ríos . ~ ., . " ' ' ;; . 1~G~C.- 7:'458~{3-10· · ' ·.•· 
Manuel Guillermo De ~19a-:.p,íaz, Li, . ··~ 1 .,; ,.~ t:1i , ~C?·,~l ~~i;4~4.705 
Leopoldo DfazAp~Vf::d~. _, '"'..\!"'"· '.·~~ ¡ ~._/ .r. ,C·P.=,,.~~,..s~:gs6 
José Aliriol Duarte Meneses e.e. 10.058.311 
Víctor 1:iufberto Elizalde1Bonilla1 l _ ,, : -:-- .. : e:G.;19_.120;313 
José-Manl:lel-;Garofai,Martír:iezrt). . ·..:O ts 100 r,' 1,,·q~,:C. , .. fü87.5;·877: 
José Ornar Giraldo Giraldo e.e. 10.083.411 
Enrique León Cárdenas riot11' ~~-101!) ..te e.e. 19.290.935 
Manuel Salvador Marfn García e.e. 10.082.811 
l.íbardo M~nctóza ' ~ . ' ' c.c:: 6:746.187 
Jdsé. 'teófilo.Morltiél.'..Martf nez, .., c. C'. 19:382Jl77 · • ·~ 
Luis Mario Morales Flórez e.e. 10.211.088 

IDENTIFICACIÓN: INTEGRANTES: 

,. 

.. ' . . - •! 1 • de Bogotá, D. c.111 
Al servicio de la ciudad 



,- 

./1:c Proyectó: Sandra Marcela Sánchez Coronado. Profesional Especializado 222-05- Personería 
/ Delegada para la Coordinación de Personerías Locales 

Peesonera DeJegad para Ja 
Coordinación de Pe onerlas Locales 

e 
En Bogotá D.C., a I diecisiete (18) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARTÍCULO SEXTO:.J;n firme la presente decisión, procédase a la Inscripción en 
el Registro Público de Veedurfas de ra Personería de Bogotá 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
Reposición y Apelación de conformidad con el artículo 7 4 Código de 
Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011}. 

Personería IJ 
de Bogotá, D. C. ~ 
Al servicio de la ciudad 

ARTiCULO CUARTO: La mencionada Veeduría constituida en forma plural, no 
podrá ejercer vigilaricia sobre materias sometidas a reserva de Jey. 

ARTÍCULO QUINTO: La vigilancia se limita al objeto reconocido en la presente 
Resolución. -v 

. ' .. . 


